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I. INTRODUCCIÓN 

 

 El presente Manual de Procedimientos tiene como objetivo servir de 

instrumento de apoyo en el funcionamiento institucional, al compendiar en forma 

ordenada, secuencial y detallada las operaciones realizadas por el Organismo 

Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Caborca.  

 

 Contempla la red de procesos de cada unidad administrativa, lista maestra de 

documentos y procedimientos operativos de gestión, los cuales sirven de apoyo 

para la consecución de los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo que se 

ha trazado este Organismo. 

 

 Este documento se modificará de acuerdo a los requerimientos y necesidades 

de los procesos según lo requiera las condiciones internas como externas que 

influyen en los propósitos de este Organismo. 
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I. RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DEL 
ÁREA DE RELACIONES PÚBLICAS Y 

COMERCIALIZACIÓN 
 
 
 

1)   PRESUPUESTOS Y CONTRATACIÓN DE 
AGUA POTABLE Y/O DRENAJE 
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 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

Para la contratación de servicio de agua potable y alcantarillado el usuario deberá 

presentar los siguientes requisitos: 

 

Requisitos para la contratación de agua: 

 Copia del título o constancia de la propiedad o posesión del terreno 

 Copia de la expedición del número oficial. (Obras públicas) 

 Copia de cartografía expedida por catastro del H. Ayuntamiento. 

 Copia de recibo de pago de prediales actualizados expedido por tesorería    

municipal. 

 Copia de credencial de elector del dueño de la propiedad. 

 

Requisitos para la contratación de drenaje: 

 Copia del último recibo de agua sin saldo. 

 Copia del título o constancia de propiedad o posesión del terreno.  

 Copia de credencial de elector del dueño de la propiedad. 

Nota: Todas las copias para contratación serán tamaño carta. 

 

 El departamento de contratos será el responsable de formular el contrato de 

servicio, además deberá especificar el importe total, el número de pagos o el plazo 

en que se liquidará dicho contrato y anotar claramente la dirección exacta del 

domicilio donde se instalará el servicio. 

 

 En caso de existir pavimento en el predio donde se instalará el servicio, el 

usuario deberá realizar el pago correspondiente de ruptura de pavimento en cajas 

receptoras del organismo, el cual lo determinará el Departamento de Contratos. 

 

 No se deberá entregar al usuario el original del contrato de servicio hasta que 

se haya liquidado el importe total del mismo.  
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 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

ENTIDAD: Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento (OOMAPAS Caborca). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Relaciones públicas y comercialización. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Presupuestos y contratación de agua potable 
y/o drenaje. 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD FORMATO/DOCTO. TANTOS 

Contratación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presupuestos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordinación de 
Relaciones 
Públicas y 

1.- Recibe a usuarios 
solicitantes y entrega listado 
de requisitos para el trámite de 
contratación de agua y/o 
drenaje. 
 
2.- Recibe por parte del 
usuario los documentos 
requeridos y verifica que estén 
correctos. 
 
3.- Realiza la Solicitud de 
Servicios en el Sistema “Agua 
Procesos” entregando una 
copia a usuario, citándolo en 
un plazo de ocho días hábiles 
para el trámite de contratación. 
Turna original. 
 
4.- Recibe solicitud y verifica 
datos generales. 
 
5.- Acude al domicilio de la 
solicitud para la elaboración 
del presupuesto y dictamen 
técnico. 
 
 
6.- Elabora el presupuesto y 
realiza comentarios del  
dictamen técnico.  
 
 
7.- Supervisa el presupuesto 
realizado y autoriza el trámite 
de la solicitud de servicio y  

Requisitos para la 
contratación de 
servicio de agua 
potable y/o drenaje. 
 
 
 
 
 
 
 
Solicitud de servicio 
y dictamen técnico 
(presupuesto). 
 
 
 
 
 
Solicitud de servicio 
y dictamen técnico 
(presupuesto). 
Croquis y 
Solicitud de 
servicios. 
Relación de precios 
de materiales. 
 
Solicitud de 
servicios y dictamen 
técnico 
(presupuesto). 
 
Solicitud de 
servicios y dictamen 
técnico 

Original 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
Copia 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
Original 
 



 

9 
 

Comercialización 
 

Contratación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Caja 
 
 
 
 
 
 

Contratación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección 
 
 

Contratación 
 
 

Coordinación de 
lecturistas 

 
 

Contratación 
 
 

turna. 
 
8.- Recibe la solicitud de 
servicio con la firma de 
autorización y resguarda. 
 
 
9.- En la fecha acordada recibe 
al solicitante de contratación 
con copia de la solicitud y se le 
notifica el presupuesto 
realizado. 
 
10.- Entrega ficha de pago al 
solicitante tendrá que realizar 
el pago correspondiente. 
 
11.- Recibe al solicitante y 
cobra el trámite 
correspondiente, entrega ticket 
o factura al usuario y 
resguarda la copia para 
contabilidad. 
 
12.- Recibe al solicitante con 
ticket o factura de pago 
debidamente sellada por caja y 
se obtiene una copia para 
archivo. 
 
13.- Elabora el contrato y se 
turna a Dirección General para 
firma. 
  
14.- Verifica y autoriza con 
firma el contrato y turna. 
 
15.- Recibe contrato firmado 
de autorización y turna.  
 
16.- Recibe contrato para 
asignar ruta al nuevo usuario y 
turna. 

 
17.- Recibe contrato para que 
firme usuario entregándole 
original y dejando dos copias, 

(presupuesto). 
 
Solicitud de 
servicios y dictamen 
técnico 
(presupuesto). 
 
Contrato 
Solicitud de 
servicios y dictamen 
técnico 
(presupuesto). 
 
Ficha de pago 
 
 
 
Ficha de pago 
Ticket o Factura 
 
 
 

 
 

Ticket o Factura 
 
 
 
 
 
Contrato 
 
 
 
Contrato 
 
 
Contrato 
 
 
 
Contrato 
 
 
 
Contrato 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Copia 
Original 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
Original 
 
 
Original 
Copia 
 
 
Original 
Copias 
 
 
Original 
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Operación 
 
 
 
 
 
 

Contratación 
 
 
 
 
 
 
 
 

una para archivo y otra para 
expediente.  
 
18.- Elabora orden de trabajo 
para su instalación y turna. 
 
19.- Recibe orden de trabajo y 
ejecuta detallando en la orden 
cualquier comentario de la 
instalación asentando el 
número de medidor instalado y 
el material utilizado y turna. 
 
20.- Recibe orden de trabajo 
realizada, y se anota en el 
contrato el número del medidor 
instalado. 
 
21.- Registra en el sistema la 
orden de trabajo realizada. 
 
22.- Da de alta al nuevo 
usuario con el No. de inmueble 
asignado. 
 
Fin del procedimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Orden de trabajo 
 
 
Orden de trabajo 
 
 
 
 
 
 
Orden de trabajo 
 
 
 
 
Orden de trabajo 
 
 
Orden de trabajo 

Copia 
 
 
 
 
Original 
 
 
Original  
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
Original 
 
 
Original 
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 FORMATOS UTILIZADOS 
 

a) Requisitos para contratación de servicios de agua y drenaje. 
 

 
 
 

 
 
  

REQUISITOS PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL  

SERVICIO DE AGUA POTABLE: 

 Copia del título o constancia de 
propiedad del terreno. 

 Copia de la expedición del No. 
oficial. (solicitarlo en Obras 
Públicas). 

 Copia de cartografía expedido por 
catastro del H. Ayuntamiento. 

 Copia de recibo expedido por 
tesorería municipal de pago de 
prediales (actualizado). 

 Copia de Credencial de Elector del 
dueño del terreno. 

 

REQUISITOS PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL  

SERVICIO DE DRENAJE: 

 
 

 Copia del título o constancia de 
propiedad del terreno. 

 
 Recibo del agua del mes actual 

(pagado). 
 
 Copia de Credencial de Elector del 

dueño del terreno. 
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b) Solicitud de servicios y dictamen técnico (presupuesto). 
 

 
 
Instructivo de llenado: 
1. Anote el nombre del solicitante. 
2. Anote la dirección del solicitante. 
3. Anote la colonia del solicitante 
4. Anote el tipo de servicio solicitado (agua y/o drenaje) y tarifa solicitada 

(domestica, comercial o industrial). 
5. Anote la fecha en la cual debe presentarse el solicitante para realizar el 

contrato. 
6. Nombre firma del solicitante. 
  

1 

2 

3 

4 

5 

6 
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c) Croquis de ubicación. 
 

 
 

 
 
  

Ubicación a presupuestar 
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d) Relación de precios de materiales. 
 

 
  



 

15 
 

e) Ficha de pago. 
 

 
 
Instructivo de llenado: 
1. Anote la fecha del trámite. 
2. Anote el tipo de trámite. 
3. Anote el número de presupuesto. 
4. Anote el importe a pagar. 
5. Anote el inmueble. 
  

FICHA DE PAGO: 

FECHA: 

________________________________ 

TIPO DE TRÁMITE: 

________________________________ 

NO. DE PRESUPUESTO: 

________________________________ 

IMPORTE: 

________________________________ 

IMMUEBLE: 

________________________________ 

1 

2 

3 

4 

5 
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f) Ticket o Factura 
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g) Contrato 
 

 
Frente del Documento 

  

1 2 

3 

5 

4 

6 

7 

8 



 

18 
 

 
Vuelta del Documento 

  

9 

10 11 
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Instructivo de llenado: 
1. Anote el servicio solicitado. 
2. Anote el número de contrato. 
3. Anote el diámetro de la toma. 
4. Anote número de medidor, tipo y marca. 
5. Anote el tipo de tarifa (Domestica, Comercial o Industrial). 
6. Anote el nombre del Director del OOMAPAS. 
7. Anote el nombre del usuario. 
8. Anote la dirección donde será conectado el servicio. 
9. Anote la ciudad y fecha de elaboración del contrato. 
10. Nombre y firma del usuario. 
11. Nombre y firma del representante del OOMAPAS (Director General). 
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h) Orden de trabajo. 
 

 
 

Instructivo de llenado: 

 Anote el número de inmueble. 

 Anote nombre de usuario. 

 Anote el domicilio del inmueble. 

 Anote el tipo de servicio que se va a instalar. 

 Anote la fecha de impresión. 

 Anote el material utilizado y número de medidor instalado (llenado por el 
jefe de cuadrilla). 

 Anote la fecha y hora de ejecución (llenado por el jefe de cuadrilla). 

 Nombre y firma del jefe de cuadrilla. 

 Nombre y firma del usuario. 
 
  

1 

2 

4 

6 

5 

7 

8 9 

3 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

CONTRATACIÓN PRESUPUESTOS 
COORDINACIÓN DE 

RELACIONES PÚBLICAS  
Y COMERCIALIZACIÓN 

   

0 
Relación de precios de 

material 

0 
Croquis y solicitud de 

servicios 

Recibo de agua pagado 
(solo para contrato de 

drenaje) 

Pago de prediales 

Cartografía 

No. oficial del inmueble 

1 
Solicitud de servicio 

0 
Solicitud de servicio 

0 
Requisitos para la contratación 

de agua y/o drenaje 

Recibe a usuarios solicitantes 
y entrega listado de requisitos 
para el trámite de contratación 

de agua y/o drenaje. 

Titulo o constancia de 
propiedad 

Recibe por parte del 
usuario los requisitos 

solicitados y verifica que 
estén correctos. 

¿Requisitos 
correctos? A 

A 

No 

Realiza la Solicitud de Servicios 
en el Sistema “Agua Procesos” 
entregando una copia a usuario, 
citándolo en un plazo de ocho 
días hábiles para el trámite de 
contratación. Turna original. 

0 
Solicitud de servicio 

Recibe solicitud y 
verifica datos generales. 

0 
Solicitud de servicio 

Acude al domicilio de la 
solicitud para la elaboración 
del presupuesto y dictamen 

técnico apoyado de un 
listado de costos de 

material 

B 

0 
Solicitud de servicio y 

dictamen técnico 
(presupuesto) 

Supervisa el presupuesto 
realizado y autoriza el trámite 

de la solicitud de servicio. 

¿Autoriza? 

Si 

No 

B 

1 

Inicio 

Si 

0 
Solicitud de servicio y 

dictamen técnico 
(presupuesto) 

Elabora el presupuesto 
y realiza comentarios 
del dictamen técnico 
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CONTRATACIÓN CAJAS CONTRATACIÓN 

 
 

 

 

 

 

  

1 
Ticket o Factura 

1 
Ticket o Factura 

0 
Ticket o Factura 

0 
Ficha de pago 

1 
Solicitud de servicio y 

dictamen técnico 
(preuspuesto) 

0 
Contrato 

0 
Solicitud de servicios y 

dictamen técnico 
(presupuesto). 

 

Recibe la solicitud de servicio 
con la firma de autorización y 

resguarda. 

 

En la fecha acordada recibe al 
solicitante de contratación con 

copia de la solicitud y se le 
notifica el presupuesto 

realizado. 

0 
 

Ficha de pago 

Entrega ficha de pago al 
solicitante y se le invita pasar 

a pagar. 

Recibe al solicitante y 
cobra el trámite 

correspondiente, 
entrega ticket o factura 
al usuario y resguarda 

la copia para 
contabilidad. 

1 

2 
Contrato 

1 
Contrato 

0 
Ticket o Factura 

Recibe al solicitante con 
ticket o factura de pago 
debidamente sellada por 
cajas y se obtiene una 

copia para archivo. 

 

0 
Contrato 

Elabora el contrato y se 
turna a Dirección General 

para firma. 

2 
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DIRECCIÓN CONTRATACIÓN 
COORDINACIÓN DE 

LECTURISTAS 

 
 

 

 

 

 
LECTURAS 

2 
Contrato 

1 
Contrato 

0 
Contrato 

Verifica y autoriza con firma el 
contrato y turna. 2 

Contrato 

1 
Contrato 

0 
Contrato 

Recibe contrato firmado de 
autorización y turna. 

Recibe contrato para asignar 
ruta al nuevo usuario y turna. 

2 

2 
Contrato 

1 
Contrato 

0 
Contrato 

2 
Contrato 

1 
Contrato 

0 
Contrato 

Recibe contrato para que firme 
usuario entregándole original y 
dejando dos copias, una para 

archivo y otra para expediente. 
Elabora la orden de trabajo para 

su instalación. 
 

3 

Elabora la orden de trabajo para 
su instalación. 

 

0 
Orden de trabajo 
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OPERACIÓN CONTRATACIÓN  

 
 

 

 

 

  

0 
Orden de trabajo 

1 
Contrato 

3 

Recibe orden de trabajo y 
ejecuta detallando en la orden 

cualquier comentario de la 
instalación asentando el 

número de medidor instalado 
y el material utilizado. 

0 
Orden de trabajo 

0 
Orden de trabajo 

Recibe orden de trabajo 
realizada, y se anota en el 

contrato el número del 
medidor instalado. 

 

Fin 

Registra en el sistema la 
orden de trabajo realizada. 

Da de alta al nuevo usuario 
con el No. de cuenta 

asignado. 
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2)  TOMA DE LECTURA, FACTURACIÓN Y 

ENTREGA DE RECIBOS 
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 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

Las áreas correspondientes al departamento de lecturistas y facturación son 

responsables de efectuar las operaciones de toma de lectura, facturación y una 

emisión de recibos puntual en periodos mensuales. 

 

Las operaciones de toma de lecturas se realizarán mediante un software 

básico de lecturas (SBL-técnico) que se integra por una terminal portátil llamada 

“PSION” que se encargará de grabar las lecturas tomadas y un programa de 

comunicación llamado “WINCOMS” siendo este un módulo de comunicación 

directa de uso específico entre la computadora y la terminal portátil PSION. (Es el 

enlace entre la computadora y la terminal PSION para traspasar y recibir 

información de uno a otro o viceversa) 

 

El proceso de facturación se llevará a cabo en el sistema de “Agua Procesos” 

que es el que contiene todas las opciones para la realización del proceso en 

conjunto con el software básico de lecturas (SBL). 
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 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ENTIDAD: Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento (OOMAPAS Caborca). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Relaciones públicas y comercialización. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Toma de lectura, facturación y entrega de 
recibos. 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD FORMATO/DOCTO. TANTOS 

Coordinación de 
lecturistas 

 
 
 
 
 

Lecturistas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordinación de 
lecturistas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Entrega a lecturistas 
terminales portátiles para 
tomar las nuevas lecturas y 
recibos de cobro facturados del 
mes anterior para entregar a 
usuarios. 
 
2.- Reciben terminales 
portátiles y recibos de cobro y 
se dirigen a la ruta predefinida 
para tomar la nueva lectura de 
cada medidor instalado en los 
domicilios. Además anota 
comentarios y/o 
observaciones. 
 
3.- Entrega en el domicilio el 
recibo de cobro facturado del 
mes anterior. 
 
4.- Entrega la terminal portátil 
al Coordinador de lecturistas. 
 
5.- Recibe terminales y 
transfiere la información a la 
computadora en el sistema 
“Agua Procesos”. 
 
6.- De la información 
transferida se obtiene un 
listado de anomalías. 
 
7.- Determinar las causas de 
las anomalías y llegar a una 
solución emitiendo órdenes de 
trabajo y turna.  
 

Recibo de cobro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recibo de cobro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Listado de 
comentarios de 
lecturistas 
 
-Cambio de 
medidor. 
-Sacar medidor del 
predio. 
-Verificación de 

Original 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
Original 
Copia 
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Instalador de 
medidores 

 
 
 

Inspector 
 
 
 

Coordinación de 
Lecturistas 

 
 
 
 

Facturación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
8.- Recibe orden de trabajo y 
realiza la acción requerida y 
turna. 
 
 
9.- Recibe orden de trabajo y 
realiza la acción requerida y 
turna. 
 
10.- Realiza correcciones en el 
sistema comercial “Agua 
Procesos” derivado del listado 
de comentarios de lecturistas y 
las correcciones realizadas. 
 
11.- Con la información ya 
corregida en el sistema “Agua 
Procesos”, se hace un 
respaldo en la base de datos 
del sistema comercial. 
 
12.- Se realizan ajustes 
pertinentes por el cambio de 
periodo en el sistema “Agua 
Procesos”. 
 
13.- En el sistema “Agua 
Proceso” se efectúan los 
cálculos con los nuevos 
consumos y cargos adicionales 
para cada cuenta. 
 
14.- Del sistema “Agua 
Proceso” se extraen los datos 
principales de cada cuenta 
(Nombre de usuario, dirección, 
detalles de facturación, etc.) y 
se procede a imprimir los 
recibos de cobro y los entrega. 
 
15.- De toda la información 
procesada se obtiene un 
informe o reporte final para los 
departamentos de Dirección 
Comercialización, Contabilidad   

servicio. 
 
-Cambio de medidor 
-Sacar medidor del 
predio 
 
 
-Verificación de 
servicio. 
 
 
Listado de 
comentarios de 
lecturistas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recibo de cobro 
 
 
 
 
 
 
 
-Concentrado de 
facturación. 
-Saldo por 
conceptos. 
-Saldo de 

 
 
 
Original 
Copia 
 
 
 
Original 
Copia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
Copia 
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Dirección 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comercialización 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

y Contraloría. 
 
 
 
 
 
 
 
 
16.- Recibe informe o reporte 
final y resguarda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
17.- Recibe informe o reporte 
final y resguarda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
18.- Recibe informe o reporte 
final y resguarda. 
 
 
 
 
 
 
 
 

convenios. 
-Pagos por 
conceptos. 
-Movimientos por 
conceptos. 
-Informe de 
descuentos 
cancelados. 
 
-Concentrado de 
facturación. 
-Saldo por 
conceptos. 
-Saldo de 
convenios. 
-Pagos por 
conceptos. 
-Movimientos por 
conceptos. 
-Informe de 
descuentos 
cancelados  
 
-Concentrado de 
facturación. 
-Saldo por 
conceptos. 
-Saldo de 
convenios. 
-Pagos por 
conceptos. 
-Movimientos por 
conceptos. 
-Informe de 
descuentos 
cancelados  
 
-Concentrado de 
facturación. 
-Saldo por 
conceptos. 
-Saldo de 
convenios. 
-Pagos por 
conceptos. 
-Movimientos por 
conceptos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Copia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Copia 
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Contraloría 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordinación de 
lecturistas 

 
Lecturista 

 
 
 
 
 
19.- Recibe informe o reporte 
final y resguarda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
20.- Recibe y verifica los 
recibos de cobro y turna. 
 
21.- Recoge los recibos de 
cobro para ser entregados en 
sus domicilios 
correspondientes. 
 
22.- Acude a cada domicilio  y 
entrega el recibo de cobro y 
toma lectura del medidor para 
la próxima facturación. 
 
Fin del Proceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Informe de 
descuentos 
cancelados 
 
 
-Concentrado de 
facturación. 
-Saldo por 
conceptos. 
-Saldo de 
convenios. 
-Pagos por 
conceptos. 
-Movimientos por 
conceptos. 
-Informe de 
descuentos 
cancelados  
 
Recibo de cobro 
 
 
Recibo de cobro 
 
 
 
 
Recibo de cobro 
 

 
 
 
 
 
 
 
Copia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
Original 
 
 
 
 
Original 
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 FORMATOS UTILIZADOS 
 

a) Recibo de agua. 

 
Frente del documento 
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Vuelta del documento 
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b) Listado de comentarios de lecturistas. 
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c) Cambio de medidor. 
 

 
 

  

1 

2 

3 

4 5 

6 

7 

8 

9 10 
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Instructivo de llenado: 
1. Anote el número de inmueble. 
2. Anote nombre de usuario. 
3. Anote el domicilio del inmueble. 
4. Anote fecha de elaboración. 
5. Anote el tipo de servicio donde se usará el medidor. 
6. Anote el número de medidor. 
7. Anote el motivo por el cual se cambiará el medidor. 
8. Anote el material utilizado (para ser llenado por el instalador de medidores). 
9. Nombre y firma del instalador. 
10. Nombre y firma del usuario. 
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d) Sacar medidor de predio 
 

 
 

Instructivo de llenado: 
1. Anote el número de inmueble. 
2. Anote el nombre de usuario. 
3. Anote el domicilio del inmueble. 
4. Anote la colonia del inmueble. 
5. Anote los motivos por el cual se moverá el medidor. 
6. Anote el material utilizado (para ser llenado por el instalador de medidores). 
7. Anote la fecha y hora en que se inició el trabajo (para ser llenado por el 

instalador de medidores). 
8. Anote la fecha y hora en que se terminó el trabajo (para ser llenado por el 

instalador de medidores). 
9. Nombre y firma del jefe de cuadrilla (para ser llenado por el instalador de 

medidores). 
10. Nombre y firma del usuario. 

  

1 

2 
3 

4 

5 

6 

7 

8 
9 10 
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e) Verificación de servicio. 
 

 
 

Instructivo de llenado: 
1. Anote el número de inmueble. 
2. Anote el nombre de usuario. 
3. Anote el domicilio del inmueble. 
4. Anote la colonia del inmueble. 
5. Anote los motivos por el cual se hará la verificación. 
6. Anote el material utilizado (para ser llenado por el inspector). 
7. Anote la fecha y hora en que se inició el trabajo (para ser llenado por el 

inspector). 
8. Anote la fecha y hora en que se terminó el trabajo (para ser llenado por el 

inspector). 
9. Nombre y firma del jefe de cuadrilla (para ser llenado por el inspector). 
10. Nombre y firma del usuario. 

 
  

1 

2 
3 

4 

5 

6 

7 

8 
9 10 
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f) Concentrado de facturación. 
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g) Saldo por conceptos. 
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h) Saldo de convenios. 
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i) Pagos por conceptos. 
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j) Movimientos por conceptos. 
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k) Informe de descuentos cancelados. 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

COORDINACIÓN DE 
LECTURISTAS 

LECTURISTAS 
INSTALADOR DE 

MEDIDORES 

   

0 
Recibo de cobro 1 

Sacar medidor del predio 
 

0 
Sacar medidor del predio 

1 
Cambio de medidor 

0 
Cambio de medidor 

1 
Verificación de servicio 

 
 

0 
Verificación de servicio 

1 
Sacar medidor del predio 

 

0 
Sacar medidor del predio 

1 
Cambio de medidor 

0 
Cambio de medidor 

0 
Listado de comentarios de 

lecturistas 

0 
Recibo de cobro 

Entrega a lecturistas 
terminales portátiles para 

tomar las nuevas lecturas y 
recibos de cobro facturados 

del mes anterior para 
entregar a usuarios. 

Recibe terminal portátil 
y transfiere la 

información a la 
computadora en el 

sistema “Agua 
Procesos”. 

Reciben terminales portátiles 
y recibos de cobro y se 

dirigen a la ruta predefinida 
para tomar la nueva lectura 

de cada medidor instalado en 
los domicilios. Además anota 

comentarios y/o 
observaciones. 

Recibe orden de trabajo 
y realiza la acción 
requerida y turna. Inicio 

0 
Recibo de cobro 

Entrega en el domicilio 
el recibo de cobro 
facturado del mes 

anterior. 

Entrega la terminal 
portátil. 

De la información 
transferida se obtiene 

un listado de anomalías  

Determinar las causas de las 
anomalías y llegar a una 

solución, emitiendo órdenes 
de trabajo y turna. 

1 

2 
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INSPECTOR 
COORDINACIÓN DE 

LECTURISTAS 
FACTURACIÓN 

   

 

0 
Informe de descuentos 

cancelados 

0 
Movimientos por conceptos. 

0 
Pagos por conceptos. 

0 
Saldo de convenios. 

0 
Saldo por conceptos. 

0 
Recibo de cobro 

1 
Verificación de servicio 

 
 

0 
Verificación de servicio 

Recibe orden de trabajo 
y realiza la acción 
requerida y turna. 

Con la información ya corregida 
en el sistema “Agua Procesos”, 
se hace un respaldo en la base 
de datos del sistema comercial. 

Realiza correcciones en el 
sistema comercial “Agua 
Procesos” derivado del 

listado de comentarios de 
lecturistas y las 

correcciones realizadas. 

1 2 

Se realizan ajustes pertinentes 
por el cambio de periodo en el 

sistema “Agua Procesos”. 

En el sistema “Agua Proceso” 
se efectúan los cálculos con los 

nuevos consumos y cargos 
adicionales para cada cuenta. 

Del sistema “Agua Proceso” se 
extraen los datos principales de 

cada cuenta (Nombre de 
usuario, dirección, detalles de 

facturación, etc.) y se procede a 
imprimir los recibos de cobro y  

los entrega. 

0 
Recibo de cobro 

Recibe y verifica los recibos de 
cobro y turna 

0 
Concentrado de facturación. 

De toda la información 
procesada se obtiene un 

informe o reporte final para los 
departamentos de Dirección 

Comercialización, Contabilidad   
y Contraloría. 

3 

7 

4 

5 

6 

0 
Listado de comentarios de 

lecturistas 
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LECTURISTAS DIRECCIÓN COMERCIALIZACIÓN 

   

  

0 
Recibo de cobro 

 
 

Recoge los recibos de cobro 
para ser entregados en sus 
domicilios correspondientes. 

3 

Acude a cada domicilio  y 
entrega el recibo de cobro 
y toma lectura del medidor 
para la próxima facturación 

4 

1 
Informe de descuentos 

cancelados 

1 
Movimientos por conceptos. 

1 
Pagos por conceptos. 

1 
Saldo de convenios. 

1 
Saldo por conceptos. 

1 
Concentrado de facturación. 

Recibe informe o reporte 
final y resguarda. 

Fin 

5 

1 
Informe de descuentos 

cancelados 

1 
Movimientos por conceptos. 

1 
Pagos por conceptos. 

1 
Saldo de convenios. 

1 
Saldo por conceptos. 

1 
Concentrado de facturación. 

Recibe informe o reporte 
final y resguarda. 
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CONTABILIDAD CONTRALORIA  

   

  

6 

1 
Informe de descuentos 

cancelados 

1 
Movimientos por conceptos. 

1 
Pagos por conceptos. 

1 
Saldo de convenios. 

1 
Saldo por conceptos. 

1 
Concentrado de facturación. 

 
Recibe informe o reporte 

final y resguarda. 
 

7 

1 
Informe de descuentos 

cancelados 

1 
Movimientos por conceptos. 

1 
Pagos por conceptos. 

1 
Saldo de convenios. 

1 
Saldo por conceptos. 

1 
Concentrado de facturación. 

 
Recibe informe o reporte 

final y resguarda. 
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3)  ATENCIÓN A REPORTES Y QUEJAS POR 
PARTE DE USUARIOS 
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 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

 Para atender las quejas de los usuarios, es necesario que estos acudan a 

nuestras Oficinas Generales en Calle Obregón No 106 Oeste, donde tenemos 

instalado permanentemente un módulo de Atención a Usuarios; aquí nuestro 

personal le tomara los datos necesarios para dar seguimiento a su queja, además 

de orientarlo en caso de tener alguna otra duda con respecto a nuestras servicios. 

 

 Los reportes recibidos por nuestro personal, serán remitidos al área que 

corresponda, ya sea operativa o administrativa, según sea el caso. 

 

 Además de atender a los usuarios de este organismo personalmente, también 

se cuenta con dos líneas telefónicas (372 53 32 y 372 56 42), que de igual forma 

están para recibir las quejas de la comunidad con el fin de satisfacer sus 

necesidades y ayudar a preservar el agua, así como sus medios de conducción. 
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 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ENTIDAD: Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento (OOMAPAS Caborca). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Relaciones públicas y comercialización. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Atención a reportes y quejas por parte de 
usuarios. 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD FORMATO/DOCTO. TANTOS 

Atención a 
usuarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Operaciones 
 
 
 
 
 
 

Inspección 
 
 
 
 
 
 

1.- Recibe a usuario para 
atender su reporte o queja, 
tomando nota de los datos 
necesarios para canalizar el 
problema al área 
correspondiente. Los tipos de 
reportes pueden ser: 
-Inspección de servicio. 
-Fuga de agua. 
-Prorroga de pago. 
-Reconexión. 
-Rehabilitación. 
-Toma sin agua o con poca 
presión. 
-Drenaje tapado en el 
domicilio. 
 
2.- Ya tomados los datos  e 
identificado el tipo de 
problema, se elabora una 
orden de trabajo en el “Sistema 
de órdenes de trabajo” y turna. 
 
3.- Recibe orden de trabajo, la 
ejecuta describiendo 
comentarios y los materiales 
que se utilizaron y turna. 
Elabora reporte semanal y 
resguarda. 
 
4.- Recibe formato de 
inspecciones o verificaciones y 
las realiza. Describe 
comentarios de la inspección o 
verificación para lo procedente 
y turna. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Orden de trabajo 
Inspección y 
verificación 
 
 
 
Orden de trabajo 
Reporte semanal 
 
 
 
 
 
Inspección de 
servicio 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
Copia 
 
 
 
 
Original 
Copia 
 
 
 
 
 
Original 
Copia 
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Contraloría 
 
 
 

Comercialización 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Archivo 
 
 

Coordinación de 
comercialización 
 

5.- Recibe orden de trabajo 
realizada, verifica y autoriza 
cobro extra y turna. 
 
6.- Captura la orden de trabajo 
en el “Sistema de órdenes de 
trabajo”, carga cobro por 
materiales extra que se hayan 
utilizado. Turna para  
seguimiento o aclaración. 
 
7.- Elabora un reporte semanal 
por la toma movida, medidores 
instalados o cambiados y 
turna. 
 
8. Recibe orden de trabajo y 
resguarda. 
 
9.- Recibe reporte semanal, 
supervisa y resguarda. 
 
Fin del procedimiento 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orden de trabajo 
 
 
 
Orden de trabajo 
 
 
 
 
 
 
Informe “semanal” 
de trabajo 
 
 
 
Orden de trabajo 
 
 
Reporte semanal 
 
 

Original 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
Original 
 
 
Original 
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 FORMATOS UTILIZADOS 
 

a) Orden de trabajo (Drenaje tapado o fuga en calle) 
 

 
 
Instructivo de llenado: 

1. Anote el nombre de usuario (en este caso la persona que reporta). 
2. Anote el domicilio donde se encuentra el problema. 
3. Anote la colonia del domicilio. 
4. Anote comentarios referentes al problema o para ubicar el domicilio. 
5. Anote el material utilizado (para ser llenado por el drenajero). 
6. Anote la fecha y hora en que se inició el trabajo (para ser llenado por el 

drenajero). 
7. Anote la fecha y hora en que se terminó el trabajo (para ser llenado por el 

drenajero). 
8. Nombre y firma del jefe de cuadrilla (para ser llenado por el drenajero). 

  

1 

2 

3 

4 
 

5 

6 

7 
8 
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b) Orden de trabajo (Drenaje tapado en domicilio) 
 

 
 

Instructivo de llenado: 
1. Anote el número de inmueble. 
2. Anote el nombre de usuario. 
3. Anote el domicilio del inmueble. 
4. Anote comentarios referentes al problema o para ubicar el domicilio  
5. Anote el material utilizado (para ser llenado por el drenajero). 
6. Anote la fecha y hora en que se inició el trabajo (para ser llenado por el 

drenajero). 
7. Anote la fecha y hora en que se terminó el trabajo (para ser llenado por el 

drenajero). 
8. Nombre y firma del jefe de cuadrilla (para ser llenado por el drenajero). 

  

1 

2 

3 

4 
 

5 

6 

7 
8 
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c) Orden de trabajo (Fuga de agua en calle) 
 

 
 
Instructivo de llenado: 

1. Anote el nombre de usuario (en este caso la persona que reporta). 
2. Anote el domicilio donde se encuentra el problema. 
3. Anote la colonia del domicilio. 
4. Anote comentarios referentes al problema o para ubicar el domicilio. 
5. Anote el material utilizado (para ser llenado por el fontanero). 
6. Anote la fecha y hora en que se inició el trabajo (para ser llenado por el 

fontanero). 
7. Anote la fecha y hora en que se terminó el trabajo (para ser llenado por el 

fontanero). 
8. Nombre y firma del jefe de cuadrilla (para ser llenado por el fontanero). 

 
  

1 
2 

3 

4 
 

5 

6 

7 
8 
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d) Orden de trabajo (Fuga de agua en domicilio) 
 

 
 
Instructivo de llenado: 

1. Anote el número de inmueble. 
2. Anote el nombre de usuario. 
3. Anote el domicilio del inmueble. 
4. Anote comentarios referentes al problema o para ubicar el domicilio  
5. Anote el material utilizado (para ser llenado por el fontanero). 
6. Anote la fecha y hora en que se inició el trabajo (para ser llenado por el 

fontanero). 
7. Anote la fecha y hora en que se terminó el trabajo (para ser llenado por el 

fontanero). 
8. Nombre y firma del jefe de cuadrilla (para ser llenado por el fontanero). 

 
  

1 

2 

3 

4 
 

5 

6 

7 
8 
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e) Orden de trabajo (Inspección por alto consumo). 
 

 
 

Instructivo de llenado: 
1. Anote el número de inmueble. 
2. Anote el nombre de usuario. 
3. Anote el domicilio del inmueble. 
4. Anote comentarios referentes al problema o para ubicar el domicilio  
5. Anote el material utilizado (para ser llenado por el inspector). 
6. Anote la fecha y hora en que se inició el trabajo (para ser llenado por el 

inspector). 
7. Anote la fecha y hora en que se terminó el trabajo (para ser llenado por el 

inspector). 
8. Nombre y firma del jefe de cuadrilla (para ser llenado por el inspector). 

  

1 

2 

3 

4 
 

5 

6 

7 
8 
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f) Orden de trabajo (Falta de agua o baja presión en el domicilio). 
 

 
 

Instructivo de llenado: 
1. Anote el número de inmueble. 
2. Anote el nombre de usuario. 
3. Anote el domicilio del inmueble. 
4. Anote comentarios referentes al problema o para ubicar el domicilio  
5. Anote el material utilizado (para ser llenado por el fontanero). 
6. Anote la fecha y hora en que se inició el trabajo (para ser llenado por el 

fontanero). 
7. Anote la fecha y hora en que se terminó el trabajo (para ser llenado por el 

fontanero). 
8. Nombre y firma del jefe de cuadrilla (para ser llenado por el fontanero). 

  

1 

2 

3 

4 
 

5 

6 

7 
8 
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g) Informe semanal de trabajo 
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h) Reporte semanal 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

ATENCIÓN A 
USUARIOS 

INSPECCIÓN OPERACIÓN 

 
 

 

 

 

 

1 
Reporte semanal 

1 
Orden de trabajo 

0 
Orden de trabajo 

1 
Inspección de 

servicio 

Recibe a usuario para atender 
su reporte o queja, tomando 
nota de los datos necesarios 
para canalizar el problema al 

área correspondiente 

0 
Inspección de 

servicio 

Recibe formato de 
inspecciones o verificaciones 

y las realiza. Describe 
comentarios de la inspección 

o verificación para lo 
procedente y turna. 

 

Recibe órdenes de 
trabajo y la ejecuta 

describiendo 
comentarios y los 
materiales que se 
utilizaron y turna. 
Elabora reporte 

semanal y resguarda. 

 

1 

Inicio 

Se elabora una orden de 
trabajo en el “sistema de 

órdenes de trabajo” 

1 
Inspección de 

servicio 

0 
Inspección de 

servicio 

1 
Orden de trabajo 

0 
Orden de trabajo 

A 

A 

1 
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CONTRALORÍA COMERCIALIZACIÓN ARCHIVO 

 
 

 

 

 

 

  

0 
Reporte semanal 

0 
Orden de trabajo 

Recibe orden de trabajo 
realizada, verifica y autoriza 

cobro extra y turna. 

Captura la orden de trabajo 
en el “sistema de órdenes de 

trabajo”, carga cobro por 
materiales extra que se hayan 

utilizado. Turna para  
seguimiento o aclaración. 

0 
Orden de trabajo 

1 

0 
Orden de trabajo 

Recibe orden de trabajo y 
resguarda. 

Elabora un reporte semanal 
de las tomas movidas, 
medidores instalados o 

cambiados y turna. 

0 
Reporte semanal 

 

Recibe reporte semanal y 
supervisa y resguarda. 

Fin 
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4)  CORTES DEL SERVICIO DE AGUA 
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 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

El servicio de agua potable puede ser limitado o cortado; cuando una toma se 

limita se le inserta en la toma un dispositivo de hule tipo tapón con un orificio de 

aproximadamente 1/8” en el centro, el cual es colocado en la entrada de agua del 

medidor de la toma; el orificio permite el paso de un mínimo de agua hacia el 

inmueble. Este tipo de suspensión se da cuando el monto del adeudo asciende a 

$290.00 y el periodo de atraso supere los dos meses. Pero si la toma requiere 

corte, la manguera es cortada desde la calle, dividiendo la toma para evitar el paso 

del agua hacia el inmueble. Este tipo de suspensión se da cuando al hallarse 

suspendida la toma por medio de un tapón, el usuario, sin autorización del 

Organismo retira dicho tapón. Para llevar a cabo este tipo de suspensión es 

necesario que un inspector y su auxiliar hagan excavación hasta encontrar la 

manguera y hacer el corte de la misma. 
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 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ENTIDAD: Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento (OOMAPAS Caborca). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Relaciones públicas y comercialización. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Corte del servicio de agua. 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD FORMATO/DOCTO TANTOS 

Comercialización 
 
 
 

Coordinación de 
lecturistas 

 
 
 
 

Lecturistas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inspectores 
 
 
 
 
 
 
 

Comercialización 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Genera listados de cortes, y 
órdenes de corte para 
lecturistas y verificadores. 
 
2.- Recibe lista de cortes y 
distribuye el trabajo a los 
lecturistas para el 
procedimiento de corte. Turna 
lista de cortes. 
 
3.- Recibe lista de corte y 
acude  a los domicilios, se 
entrevista con el usuario y lo 
invita para que acuda a pagar 
o realice una prórroga. Si el 
usuario no se encuentra en su 
domicilio se le deja notificación 
por escrito. Turna lista de 
cortes. 
 
4.- Recibe lista de cortes y 
acude  a los domicilios 
especificados en la lista para  
corte, se entrevista con el 
usuario para avisarle que se le 
cortará la toma. Turna lista de 
cortes. 
 
5.- Recibe lista de cortes y/o 
Orden de corte y captura en el 
sistema “Agua procesos” los 
comentarios hechos por los 
lecturistas e inspectores y 
archiva las listas de corte. 
 
6.- Elabora un informe mensual 
de cortes y limitaciones para 
Dirección y Contraloría. 

Lista para 
limitaciones 
Orden de corte 
 
Lista para 
limitaciones 
 
 
 
 
Lista para 
limitaciones 
Notificación 
 
 
 
 
 
 
 
Lista para 
limitaciones 
Orden de corte 
 
 
 
 
 
Lista para 
limitaciones 
Orden de corte 
 
 
 
 
Informe mensual de 
cortes y limitaciones 
 

Original 
Copia 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
Original 
Copia 
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Dirección 
 
 

Contraloría 

7.- Recibe informe mensual y 
resguarda. 
 
8.- Recibe informe mensual y 
resguarda. 
 
Fin del proceso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe mensual de 
cortes y limitaciones 
 
Informe mensual de 
cortes y limitaciones 

Copia 
 
 
Copia 
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 FORMATOS UTILIZADOS 
 

a) Listas para limitaciones 
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b) Orden de corte 
 

 
 
Instructivo de llenado: 

1. Anote el número de inmueble. 
2. Anote el nombre de usuario. 
3. Anote el domicilio del inmueble. 
4. Anote comentarios referentes al problema o para ubicar el domicilio  
5. Anote el material utilizado (para ser llenado por el inspector). 
6. Anote el pago / abono acumulado. 
7. Anote porcentaje pago / abono. 
8. Anote fecha de último pago. 
9. Anote importe de último pago. 
10. Nombre y firma del jefe de cuadrilla (para ser llenado por el inspector). 

 
  

1 

2 

3 

4 
 

5 
8
6 

9 

10 

6 

7 
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c) Notificación 
 

 
 

Instructivo de llenado: 
1. Anote el número de inmueble. 
2. Anote la fecha de la visita. 
3. Anote la hora de la visita. 
4. Anote el nombre del usuario. 

 
  

 

AVISO IMPORTANTE 
 

INMUEBLE:______________ 

FECHA: ___/___/_____  HORA:____:____ 

USUARIO:__________________________ 

ESTIMADO USUARIO, SE LE INFORMA 

QUE SU RECIBO DE AGUA POTABLE YA 

VENCIÓ, Y SE LE INVITA PASAR A 

PAGAR PARA EVITAR EL CORTE DEL 

SUMINISTRO Y CARGOS POR 

RECONEXIÓN. 

(Si usted ya pago, haga caso omiso) 

¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN! 

 

1 

3 

4 

2 
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d) Informe mensual de cortes y limitaciones 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

COMERCIALIZACIÓN 
COORDINACIÓN 

DE LECTURISTAS 
LECTURISTAS 

 
 

 

 

 

 

1 

1 
Orden de corte 

0 
Orden de corte 

0 
Listas para 
limitaciones 

Recibe lista de cortes y 
distribuye el trabajo a los 

lecturistas para el 
procedimiento de corte. Turna 

lista de cortes, 

Recibe lista de corte y acude  
a los domicilios, se entrevista 
con el usuario y lo invita para 
que acuda a pagar o realice 

una prórroga. Si el usuario no 
se encuentra en su domicilio 

se le deja notificación por 
escrito. Turna lista de cortes. 

Inicio 

Genera listados de cortes, y 
órdenes de corte para 

lecturistas e inspectores. 

0 
Listas para 
limitaciones 

2 
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INSPECTORES COMERCIALIZACIÓN DIRECCIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

2 
Informe mensual de 
cortes y limitaciones 

1 
Informe mensual de 
cortes y limitaciones 

Recibe listas de cortes y/o 
Orden de corte y captura en 
el sistema “Agua procesos” 
los comentarios hechos por 

los lecturistas e inspectores y 
archiva. 

Recibe informe mensual y 
resguarda. 

 

0 
Orden de corte 

0 
Lista para 

limitaciones 

3 

Recibe lista de cortes y acude  
a los domicilios especificados 

en la lista para  corte, se 
entrevista con el usuario para 
avisarle que se le cortara la 
toma. Turna lista de cortes. 

1 2 

0 
Orden de corte 

0 
Lista para 

limitaciones 

Elabora un informe mensual 
de cortes y limitaciones para 

Dirección y Contraloría. 

0 
Informe mensual de 
cortes y limitaciones 

 

Fin 
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CONTRALORÍA   

 
 

  

  

Recibe informe mensual y 
resguarda. 

3 
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5)  RECONEXIONES DEL SERVICIO DE AGUA 
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 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

Para reactivar el servicio por corte existen dos procedimientos: 

 

1) Es cuando el usuario cubre la totalidad del adeudo ante el Organismo más la 

cuota por reconexión, la cual dependerá del tipo de corte que se le haya 

realizado, en caso de limitación del servicio el costo por reconexión será de 

$135.00 pero si la toma fue cortada de calle el costo por reconexión será de 

$416.00.  

 

2) Es cuando el usuario acude a nuestras oficinas y por medio de un convenio 

entre el Organismo y el usuario, se establezca el pago del adeudo en 

parcialidades más el pago de la reconexión. 

 

Solo en casos muy particulares podrá suspenderse el pago por reconexión, 

como cuando el usuario demuestre la incapacidad económica para hacerlo la 

cual deberá ser avalada por la Dirección del Organismo. 

 

Nota: Los costos por reconexión están sujetos a la Ley de Ingresos vigente. 
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 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ENTIDAD: Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento (OOMAPAS Caborca). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Relaciones públicas y comercialización. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Reconexión del servicio de agua. 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD FORMATO/DOCTO TANTOS 

Atención a 
usuarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cajas 
 
 
 
 
 

Contabilidad 
 
 

Atención a  
usuarios 

 
 
 
 

Comercialización 
 
 
 

Operación 
 
 
 

Contraloría 
 

1.- Se recibe a usuario y se 
verifica en el sistema que su 
toma se encuentre registrada 
como cortada, ya sea limitada 
o cortada de calle. 
 
2.- Propone a usuario el pago 
total de la deuda o un abono, 
en caso de que quiera abonar 
se describe la cantidad en el 
recibo de cobro más el pago 
por reconexión. 
 
3.- Recibe a usuario y cobra la 
cantidad descrita imprimiendo 
ticket o factura de cobro, 
entregando la original al 
usuario y turnando copia. 
 
4.- Recibe copia de ticket o 
factura de cobro y resguarda. 
 
5.- Recibe a usuario con el 
recibo de cobro, el ticket o 
factura y da de alta en el 
sistema con los comentarios 
correspondientes. 
 
6.- Imprime orden de trabajo 
para reconexión de toma y 
turna. 
 
7.- Recibe orden de trabajo y 
ejecuta, anotando comentarios 
y el material utilizado y turna. 
 
8.- Recibe orden de trabajo 
realizada, revisa y en su caso 

Recibo de cobro 
 
 
 
 
 
Recibo de cobro 
 
 
 
 
 
 
Recibo de cobro 
Ticket o factura 
 
 
 
 
Ticket o factura 
 
 
Recibo de cobro 
Ticket o factura 
 
 
 
 
Orden de trabajo 
 
 
 
Orden de trabajo 
 
 
 
Orden de trabajo 
 

Original 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
Original 
Copia 
 
 
 
 
Copia 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
Original y 
copia  
 
 
Original y 
copia 
 
 
Original 
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Comercialización 
 
 
 

Archivo 

autoriza el cobro por material 
extra y turna. 
 
9.- Registra la reconexión en el 
sistema “Agua Procesos” y 
turna. 
 
10.- Resguarda orden de 
trabajo. 
 
Fin del proceso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Orden de trabajo 
 
 
 
Orden de trabajo 

 
 
 
Original 
 
 
 
Original 
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 FORMATOS UTILIZADOS 
 

a) Recibo de cobro 
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b) Ticket o factura 
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c) Orden de trabajo (Reconexión de toma) 
 

 
 
Instructivo de llenado: 

1. Anote el número de inmueble. 
2. Anote el nombre de usuario. 
3. Anote el domicilio del inmueble. 
4. Anote comentarios referentes al problema o para ubicar el domicilio  
5. Anote el material utilizado (para ser llenado por el fontanero). 
6. Anote la fecha y hora en que se inició el trabajo (para ser llenado por el 

fontanero). 
7. Anote la fecha y hora en que se terminó el trabajo (para ser llenado por el 

fontanero). 
8. Nombre y firma del jefe de cuadrilla (para ser llenado por el fontanero). 

  

1 

2 

3 

4 
 

5 

6 

7 
8 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

ATENCIÓN A 
USUARIOS 

CAJAS CONTABILIDAD 

 
 

 

 

 

 

1 
Ticket o factura 

0 
Recibo de cobro 

Recibe a usuario y cobra la 
cantidad descrita imprimiendo 

ticket o factura de cobro, 
entregando la original al 
usuario y turnando copia. 

Recibe copia de ticket o 
factura de cobro y resguarda. 

Inicio 

Se recibe  usuario y se 
verifica en el sistema que su 
toma se encuentre registrada 
como cortada, ya sea limitada 

o cortada de calle 

0 
Recibo de cobro 

0 
Recibo de cobro 

Propone a usuario el pago 
total de la deuda o un abono, 
en caso de que quiera abonar 
se describe la cantidad en el 
recibo de cobro más el pago 

por reconexión.  

1 
Ticket o factura 

0 
Ticket o factura 

Recibe a usuario con el 
recibo de cobro, el ticket o 
factura y da de alta en el 

sistema con los comentarios 
correspondientes. 

0 
Recibo de cobro 

1 
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COMERCIALIZACIÓN OPERACIÓN CONTRALORÍA 

 
 

 

 

 

 

1 
Orden de trabajo 

0 
Orden de trabajo 

Recibe orden de trabajo y 
ejecuta, anotando 

comentarios y el material 
utilizado y turna. 

Recibe orden de trabajo 
realizada, revisa y en su caso 
autoriza el cobro por material 

extra y turna. 

Imprime orden de trabajo para 
reconexión de toma y turna. 

0 
Orden de trabajo 

Registra la reconexión en el 
sistema “Agua Procesos” y 

turna. 

0 
Orden de trabajo 

1 

1 
Orden de trabajo 

0 
Orden de trabajo 

2 
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ARCHIVO   

 
 

 

 

 

 

  

0 
Orden de trabajo 

Resguarda orden de trabajo. 

2 

Fin 
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II. RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DEL 
ÁREA OPERATIVA 

 
 
 

1)   MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
CLORACIÓN Y MONITOREO DEL CLORO EN 

PUNTOS ESTRATÉGICOS 
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 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

OOMAPAS Caborca cuenta con un total de diez pozos con sistemas de 

cloración para el abastecimiento de agua potable a la localidad. Se cuenta con dos 

tipos sistemas de cloración; por inyección de gas y por hipoclorador (cloro 

granulado).  

 

Para el sistema de cloración por inyección de gas, se utilizan tambos de dos 

capacidades, uno de 900 kilos, que debe ser remplazado cada tres meses 

aproximadamente, y otro de 70 kilos que debe ser remplazado cada quince días. 

 

Para el sistema de cloración por hipoclorador es necesario remplazar el cloro 

granulado cada siete días aproximadamente el cual se encuentra en un depósito 

de 200 litros de agua. 

 

El encargado de mantenimiento de estos sistemas tiene la tarea de supervisar 

diariamente el buen funcionamiento de los mismos, llevando a cabo una bitácora 

diaria para determinar el estado de cloración de los pozos. 

 

Además, el encargado deberá monitorear semanalmente el cloro residual en 

la red de agua de la ciudad, eligiendo puntos estratégicos con el fin de comprobar 

que los niveles de cloro sean los adecuados, elaborando un reporte donde 

describa los puntos monitoreados y el nivel de cloro en que se encuentran. 
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 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ENTIDAD: Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento (OOMAPAS Caborca). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Operación 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Mantenimiento de los sistemas de cloración y 
monitorea del cloro en puntos estratégicos. 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD FORMATO/DOCTO. TANTOS 

Mantenimiento 
encargado de 

servicios 
técnicos  

 
 

Contraloría 
 
 
 
 
 
 
 

Mantenimiento 
encargado de 

servicios 
técnicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Supervisa diariamente el 
sistema de cloración de cada  
pozo y llena una bitácora; hace 
comentarios sobre el estado 
físico del sistema de cloración. 
 
2.- Recibe bitácora y verifica 
que se encuentren los 
sistemas de cloración de los 
pozos en buen estado, en caso 
de no estarlo se avisa al 
encargado de mantenimiento 
de los sistemas. 
 
3.- Realiza un chequeo del 
pozo reportado atendiendo los 
siguientes puntos: 
 
Sistema de cloración por 
inyección por gas: 
 
- Unidad de cilindro. 
- Rotámetro. 
- Bomba de vacío. 
- Inyector de gas. 
- Tanque con cloro gasificado. 
 
Sistema de cloración por 
hipoclorador: 
 
- Hipoclorador. 
- Inyector. 
- Regulador. 
 
4.- Rehabilita el sistema de 
cloración y reporta. 
 

Bitácora cloración 
de pozos 
 
 
 
 
Bitácora cloración 
de pozos 
 
 
 
 
 
 
Bitácora cloración 
de pozos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Original 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
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Contraloría 
 
 
 
 

Mantenimiento 
encargado de 

servicios 
técnicos. 

 
Contraloría 

 
 
 

Archivo 

5.- Solicita al encargado de 
mantenimiento un monitoreo 
del cloro en la red de agua 
potable. 
 
6.- Realiza monitoreo del cloro 
en distintos puntos de la 
ciudad y elabora un reporte y 
turna. 
 
7.- Recibe reporte de 
monitoreo de cloro, supervisa y 
turna. 
 
8.- Recibe reporte de 
monitoreo de cloro y 
resguarda. 
 
Fin del proceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Reporte de 
monitoreo de cloro 
 
 
 
Reporte de 
monitoreo de cloro 
 
 
Reporte de 
monitoreo de cloro 
 

 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
Original 
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 FORMATOS UTILIZADOS 
 

a) Bitácora cloración de pozos. 

 
Instructivo de llenado: 

1. Anote la fecha. 
2. Anote la hora. 
3. Anote una “X” en el cuadro correspondiente. 
4. Anote los comentarios del estado en que se encuentran los equipos. 

1 

2 

3 

4
7 
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b) Reporte monitoreo de cloro. 
 

 
 

Instructivo de llenado: 
1. Anote la fecha de entrega del reporte. 
2. Anote las fechas de elaboración del reporte. 
3. Anote el nivel de cloro encontrado. 
4. Anote comentarios. 

 
  

1 

2 

3 

4 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

MANT. ENCARGADO 
DE SERV. TÉC. 

CONTRALORÍA 

 
 

 

 
 

 
0 

Bitácora de cloración 
de pozos 

0 
Bitácora de cloración 

de pozos 

Recibe bitácora y verifica que 
se encuentren los sistemas 

de cloración de los pozos en 
buen estado, en caso de no 

estarlo se avisa al encargado 
de mantenimiento de los 

sistemas. 

Solicita al encargado de 
mantenimiento un monitoreo 
del cloro en la red de agua 

potable. 

Inicio 

Supervisa diariamente el 
sistema de cloración de cada  

pozo y llena una bitácora; 
hace comentarios sobre el 

estado físico del sistema de 
cloración. 

1 
Ticket o factura 

Realiza un chequeo del pozo 
reportado. 

1 

0 
Bitácora de cloración 

de pozos 

Rehabilita el sistema de 
cloración y reporta. 
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MANT. ENCARGADO 
DE SERV. TEC. 

CONTRALORÍA ARCHIVO 

 
 

 

 

 

 

  

0 
Reporte de 

monitoreo de cloro 

Recibe reporte de monitoreo 
de cloro, supervisa y turna. 

Recibe reporte de monitoreo 
de cloro y resguarda. 

Fin 

Realiza monitoreo del cloro en 
distintos puntos de la ciudad y 

elabora un reporte y turna. 

0 
Reporte de 

monitoreo de cloro 

1 

0 
Reporte de 

monitoreo de cloro 
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2)   REQUISICIÓN, COMPRA, ENTRADA Y SALIDA 

DE MATERIALES DE ALMACEN 
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 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

En el procedimiento de compras de materiales para el almacén interviene el 

Almacenista, quien deberá proporcionar al Encargado de Compras y Presupuestos 

el Listado de Materiales que se requiera, dependiendo de las obras proyectadas y 

autorizadas, así como del stock mínimo de existencia de almacén para 

reparaciones menores, éste analizará las opciones de compra con los distintos 

proveedores por medio de cotizaciones de precios, calidad de materiales, plazos 

de pago, tiempos de entrega, así como pagos en flete. 

 

El Almacenista es el encargado de recibir los materiales proporcionados por el 

proveedor, revisando que se encuentren todo lo descrito en la factura.  

 

El Almacenista deberá de codificar y dar de alta en el sistema de inventarios 

todos los materiales recibidos en el día. 

 

El Almacenista elaborará orden de salida de almacén por cada material 

entregado al personal de operación, recabando las firmas de quien recibe y de 

autorización del Coordinador de Operación. 

 

Al final de la jornada laboral el Almacenista hará llegar al Coordinador de 

Contabilidad las salidas y entradas elaboradas durante el día para su captura en el 

Sistema Contable. 
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 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ENTIDAD: Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento (OOMAPAS Caborca). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Operación 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Requisición, compra, entrada y salida de 
materiales del almacén. 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD FORMATO/DOCTO. TANTOS 

Almacén 
 
 
 

Compras y 
Presupuestos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contraloría 
 
 

Archivo 
 
 

Almacén 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Elabora un listado de 
materiales que se requieren en 
el stock de almacén y turna. 
 
2.- Recibe listado, y analiza las 
opciones de compra. 
 
3.- Con orden de compra 
debidamente requisitada, hace 
las compras de los materiales 
y los hace llegar a Almacén 
con copia de factura del 
proveedor; turna orden de 
compra a Contraloría. 
 
4.- Recibe y revisa orden de 
compra y turna. 
 
5.- Recibe orden de compra y 
resguarda. 
 
6.- Recibe los materiales 
solicitados con factura, 
revisando que estén 
completos. 
 
7.- Codifica los materiales y los 
ingresa al sistema de 
inventarios, imprimiendo 
formato de entrada, firma y 
resguarda. 
 
8.- Da salida a los materiales 
cuando son solicitados por el 
personal, imprime formato de 
salida, recopila firma de 
autorización del Jefe de 

Listado de 
Materiales 
 
 
Listado de 
Materiales 
 
Orden de compra 
Factura del 
proveedor 
 
 
 
 
 
Orden de compra 
 
 
Orden de compra 
 
 
Factura del 
proveedor 
 
 
 
Factura del 
proveedor 
Entrada de Almacén 
 
 
 
Salida de Almacén 
 
 
 
 

Original 
 
 
 
Original 
 
 
Original 
Copia 
 
 
 
 
 
 
Copia 
 
 
Copia 
 
 
Copia 
 
 
 
 
Original 
Copia 
 
 
 
 
Original 
Copia 
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Coordinación de 
Contabilidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contraloría 
 
 

Contabilidad 
 
 
 
 
 

Archivo 

Operación, firma de 
conformidad del empleado 
solicitante y firma del 
Almacenista responsable y 
resguarda. 
 
9.- Al final del día envía 
originales de los formatos de 
Entrada y Salida de Almacén 
al Coordinador de 
Contabilidad, resguarda las 
copias. 
 
10.- Recibe Entradas y Salidas 
de Almacén, corrobora que las 
Entradas coincidan con los 
datos de la factura del 
proveedor; con las Salidas 
registra el costo de los 
materiales con cargo al gasto 
correspondiente en el sistema 
Salidas de Almacén, imprime 
una Póliza de Diario y turna. 
 
11.- Recibe y revisa Póliza de 
Diario, firma y turna. 
 
12.- Recibe Póliza de Diario, 
elabora un paquete para 
archivo con Póliza de Diario, y 
Formatos de Salidas de 
Almacén y turna. 
 
13.- Recibe paquete y 
resguarda. 
 
Fin del Proceso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Entrada de Almacén 
Salida de Almacén 
 
 
 
 
 
Entrada de Almacén 
Salida de Almacén 
Póliza de Diario 
 
 
 
 
 
 
 
 
Póliza de Diario 
 
 
Póliza de Diario 
Salida de Almacén 
 
 
 
 
Póliza de Diario 
Salida de Almacén 
 

 
Original 
Copia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
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 FORMATOS UTILIZADOS 
 

a) Listado de materiales. 

 
 
Instructivo de llenado: 

1) Anote la fecha de elaboración. 
2) Anote la cantidad de piezas solicitadas. 
3) Anote la descripción del producto. 

  

1 

2 3 
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b) Orden de compra. 
 

 
 

Instructivo de llenado: 
1) Anote la fecha de elaboración. 
2) Anote el nombre o razón social del proveedor. 
3) Anote la cantidad de producto solicitado. 
4) Especifique el producto solicitado. 
5) Anote el precio del producto por unidad. 
6) Anote el importe total de cada material. 
7) Anote el importe total de lo solicitado. 
8) Anote la aplicación que se le dará al material solicitado. 
9) Anote la fecha de autorización y firma del Encargado de Compras, 

Coordinador de Contabilidad o Director General. 
10)  Anote el nombre de quien requiere el material, su departamento y su firma. 

  

1 2 

3 4 5 6 

7 

9 10 

8 
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c) Factura del proveedor. 
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d) Entrada al Almacén. 
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e) Salida del Almacén. 
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f) Póliza de diario. 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

ALMACÉN 
COMPRAS Y 

PRESUPUESTOS 
CONTRALORÍA 

 
 

 

 

 

 

0 
Factura del 
proveedor 

1 
Orden de compra 

0 
Orden de compra 

1 
Ticket o factura 

0 
Listado de materiales 

Recibe listado, y analiza las 
opciones de compra. 

Recibe y revisa orden de 
compra y turna. 

Inicio 

Elabora un listado de 
materiales que se requieren 

en el stock de almacén y 
turna. 

1 

0 
Listado de materiales 

Con orden de compra 
debidamente requisitada, hace 
las compras de los materiales 
y los hace llegar a Almacén 

con copia de factura del 
proveedor; turna orden de 

compra a Contraloría. 

2 
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ARCHIVO ALMACÉN 

 
 

 

 
 

 

  

1 
Entrada de almacén 

0 
Entrada de almacén 

0 
Listado de materiales 

1 
Entrada de almacén 

0 
Entrada de almacén 

1 
Factura del proveedor 

0 
Listado de materiales 

Recibe los materiales 
solicitados con factura del 
proveedor, revisando que 

estén completos. 

Recibe orden de compra y 
resguarda. 

3 

Codifica los materiales y los 
ingresa al sistema de 

inventarios, imprimiendo 
formato de entrada, firma y 

resguarda la copia. 

1 2 

1 
Factura del proveedor 

Codifica los materiales y los 
ingresa al sistema de 

inventarios, imprimiendo 
formato de entrada, firma y 

resguarda la copia. 

1 
Salida de almacén 

0 
Salida de almacén 

Da salida a los materiales 
cuando son solicitados por el 
personal, imprime formato de 

salida, recopila firma de 
autorización del Jefe de 

Operación, firma de 
conformidad del empleado 

solicitante y firma del 
Almacenista responsable y 

resguarda. 

1 
Salida de almacén 

0 
Salida de almacén 

Al final del día envía originales 
de los formatos de Entrada y 

Salida de Almacén al 
Coordinador de Contabilidad, 

resguarda las copias. 
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CONTABILIDAD CONTRALORÍA ARCHIVO 

 
 

 

 

 

 

  

1 
Póliza de diario 

0 
Salida de almacén 

0 
Entrada de almacén 

Recibe y revisa Póliza de 
Diario, firma y turna. 

Recibe paquete y resguarda 

Fin 

Recibe Entradas y Salidas de 
Almacén, corrobora que las 
Entradas coincidan con los 

datos de la factura del 
proveedor; con las Salidas 

registra el costo de los 
materiales con cargo al gasto 
correspondiente en el sistema 
Salidas de Almacén, imprime 
una Póliza de Diario y turna. 

3 

0 
Póliza de diario 

1 
Póliza de diario 

0 
Salida de almacén 

0 
Entrada de almacén 

Recibe Póliza de Diario, 
elabora un paquete para 

archivo con Póliza de Diario, 
y Formatos de Salidas de 

Almacén y turna. 

0 
Salida de almacén 

0 
Entrada de almacén 

0 
Póliza de Diario 
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IV. RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DEL 
ÁREA DE CONTABILIDAD 

 
 
 

1)   REGISTRO DE INGRESOS 
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 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

Diariamente se deberá elaborar el corte de caja de acuerdo a la información 

de la documentación proporcionada por el departamento de cajas y con base a 

dicha documentación formular una Póliza de Ingresos para la supervisión y 

registros de los ingresos del día, así como una Póliza de Diario con los registro de 

los depósitos realizados diariamente de dichos ingresos. 
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 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ENTIDAD: Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento (OOMAPAS Caborca). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Contabilidad. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Registro de ingresos. 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD FORMATO/DOCTO. TANTOS 

Cajas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contabilidad 
 
 

1.- Recibe a usuarios para 
hacer el cobro por los 
siguientes servicios: 
 
a) Agua potable y 

alcantarillado. 
b) Reconexión de servicios. 
c) Convenios con los 

usuarios. 
d) Cartas de no adeudo. 
e) Contratos de agua y 

drenaje y drenaje. 
f) Venta de medidores. 
g) Cambio de nombre de 

usuario en el contrato. 
h) Los demás estipulados en 

la Ley de Ingresos para el 
municipio de Caborca. 

 
En caso de requerirlo, se 
expide factura a usuario. 
 
2.- Efectúa diariamente el corte 
de caja, e imprimen reportes 
del sistema de cobro y turna. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.- Recibe reportes y se hace 
la Póliza de Ingresos, al día 
siguiente se hace una ficha de 

Recibo de cobro 
Factura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Boleta de ajustes. 
- Recaudación por 
conceptos de 
facturación global 
por servicio. 
- Recaudación por 
conceptos de 
facturación global. 
- Recaudación por 
presupuestos. 
- Reporte por 
recaudación general 
 
- Boleta de ajustes. 
- Recaudación por 
conceptos de 

Original 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
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Archivo 

depósito y se hace una 
afectación bancaria y turna. 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.- Recibe documentación y 
resguarda. 
 
Fin del Proceso 

facturación global 
por servicio. 
- Recaudación por 
conceptos de 
facturación global. 
- Recaudación por 
presupuestos. 
- Reporte por 
recaudación general 
 
- Boleta de ajustes. 
- Recaudación por 
conceptos de 
facturación global 
por servicio. 
- Recaudación por 
conceptos de 
facturación global. 
- Recaudación por 
presupuestos. 
- Reporte por 
recaudación general 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
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 FORMATOS UTILIZADOS 
 

a) Recibo de cobro. 
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b) Factura. 
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c) Boleta de ajustes. 
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d) Recaudación por conceptos de facturación global por servicio. 
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e) Recaudación por conceptos de facturación global. 
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f) Recaudación por presupuestos. 
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g) Reporte por recaudación general 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

CAJAS CONTABILIDAD 

 
 
 

 

 

 

 

0 
Reporte por recaudación 

general 

0 
Recaudación por 

presupuestos 

0 
Recaudación por conceptos 

de fact. Global 

0 
Recaudación por conceptos 
de fact. Global por servicio 

0 
Boleta de ajustes 

0 
Reporte por recaudación 

general 

0 
Recaudación por 

presupuestos 

0 
Recaudación por conceptos 

de fact. Global 

0 
Recaudación por conceptos 
de fact. Global por servicio 

0 
Factura 

0 
Recibo de cobro 

Recibe reportes y se hace la 
Póliza de Ingresos, al día 

siguiente se hace una ficha de 
depósito y se hace una 

afectación bancaria y turna. 

Inicio 

Recibe a usuarios para hacer 
el cobro por los siguientes 
servicios: 
 
a) Agua potable y 

alcantarillado. 
b) Reconexión de servicios. 
c) Convenios con los 

usuarios. 
d) Cartas de no adeudo. 
e) Contratos de agua y 

drenaje y drenaje. 
f) Venta de medidores. 
g) Cambio de nombre de 

usuario en el contrato. 
h) Los demás estipulados 

en la Ley de Ingresos 
para el municipio de 
Caborca. 

 
En caso de requerirlo, se 
expide factura a usuario. 

 

1 

0 
Boleta de ajustes 

Efectúa diariamente el corte de 
caja, se imprimen una serie de 
reportes del sistema de cobro y 

turna. 
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ARCHIVO   

 
 
 

 

 

 

 

 

  

0 
Reporte por recaudación 

general 

0 
Recaudación por 

presupuestos 

0 
Recaudación por conceptos 

de fact. Global 

0 
Recaudación por conceptos 
de fact. Global por servicio 

Fin 

1 

0 
Boleta de ajustes 

Recibe documentación y 
resguarda. 
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2)   PAGO A PROVEEDORES 
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 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

Solo los días lunes y martes se recibirán las facturas de proveedores, estas 

deberán venir acompañadas de su respectiva orden de compra autorizada por la 

Dirección Administrativa, Contraloría o Encargado de Compras. No se recibirá 

ninguna factura que no venga acompañada de su respectiva orden de compra. 

 

El Organismo contara con un periodo de quince días como mínimo después de 

la entrega de facturas por parte del proveedor para realizar el pago 

correspondiente. 

 

Los pagos aprobados a proveedores se realizaran semanalmente el día 

viernes. 

 

  



 

120 
 

 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ENTIDAD: Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento (OOMAPAS Caborca). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Contabilidad. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Pago a proveedores. 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD FORMATO/DOCTO. TANTOS 

Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contraloría 
 
 

1.- Recibe Factura del 
proveedor con la Orden de 
Compra que la sustenta. 
 
2.- Verifica los datos descritos 
en la Factura, los cuales tienen 
que corresponder a los 
descritos en la Orden de 
Compra, además de observar 
los requisitos fiscales vigentes. 
 
3.- Entrega Contrarecibo al 
Proveedor y le programa una 
cita dentro de quince días 
como mínimo para entregarle 
su cheque de pago. 
 
4.- En el sistema de 
contabilidad se elabora una 
Póliza de Compra para 
registrar los datos de la 
Factura en la cuenta 
correspondiente, con el 
nombre del proveedor, 
concepto de la compra, IVA, y 
los importes totales de la 
Factura, se imprime, se 
verifica, firma y turna. 
 
5.- En el sistema, elabora 
Póliza de Cheque con la 
información descrita en la 
Póliza de Compra, se imprime, 
verifica, firma y turna. 
 
6.- Recibe y verifica Póliza de 
Compra y Póliza de Cheque, 
firma y turna. 

Factura del 
proveedor 
Orden de compra 
 
Factura del 
proveedor 
Orden de compra 
 
 
 
 
Contrarecibo 
 
 
 
 
 
Póliza de compra 
Factura del 
proveedor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Póliza de cheque 
Póliza de compra 
 
 
 
 
Póliza de cheque 
Póliza de compra 
 

Original 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
Original 
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Dirección 

 
 
 

Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Archivo 

 
7.- Recibe y verifica Póliza de 
Compra y Póliza de Cheque, 
firma y turna. 
 
8.- Recibe Póliza de Compra y 
Póliza de Cheque autorizadas 
y firmadas y, resguarda. 
 
9.- En la fecha programada, 
recibe a Proveedor con 
Contrarecibo y entrega 
Cheque de Pago recabando 
firma de recibido del Proveedor 
en la Póliza de cheque. 
 
10.- Elabora un paquete con 
Póliza de Cheque, Póliza de 
Compra, Factura y Orden de 
Compra y turna a Archivo. 
 
11.- Recibe paquete y 
resguarda. 
 
Fin del proceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Póliza de cheque 
Póliza de compra 
 
 
Póliza de cheque 
Póliza de compra 
 
 
Contrarecibo 
Cheque de Pago 
Póliza de cheque 
 
 
 
 
Póliza de cheque 
Póliza de compra 
Factura 
Orden de compra  
 
Póliza de cheque 
Póliza de compra 
Factura 
Orden de compra 

 
Original 
 
 
 
Original 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
Original 
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 FORMATOS UTILIZADOS 
 

a) Factura de proveedor. 
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b) Orden de compra. 
 

 
 

Instructivo de llenado: 
1) Anote la fecha de elaboración. 
2) Anote el nombre o razón social del proveedor. 
3) Anote la cantidad de producto solicitado. 
4) Especifique el producto solicitado. 
5) Anote el precio del producto por unidad. 
6) Anote el importe total de cada material. 
7) Anote el importe total de lo solicitado. 
8) Anote la aplicación que se le dará al material solicitado. 
9) Anote la fecha de autorización y firma del Encargado de Compras. 
10)  Anote el nombre de quien requiere el material, su departamento y su firma. 

 
  

1 2 

3 4 5 6 

7 

9 10 

8 
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c) Póliza de compra. 
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d) Póliza de cheque. 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

CONTABILIDAD CONTRALORÍA 

 
 
 

 

 

 

  

0 
Póliza de compra 

0 
Factura del proveedor 

 

0 
Orden de compra 

0 
Póliza de cheque 

0 
Factura del proveedor 

Recibe y verifica Póliza de 
Compra y Póliza de Cheque, 

firma y turna. 
Inicio 

Recibe Factura del proveedor 
con la Orden de Compra que 

la sustenta. 

1 

0 
Orden de compra 

0 
Factura del proveedor 

Verifica los datos descritos en 
la Factura, los cuales tienen 

que corresponder a los 
descritos en la Orden de 

Compra, además de observar 
los requisitos fiscales 

vigentes. 

0 
Contrarecibo 

 

Entrega Contrarecibo al 
Proveedor y le programa una 

cita dentro de quince días 
como mínimo para entregarle 

su cheque de pago. 

0 
Póliza de compra 

 

En el sistema de contabilidad 
se elabora una Póliza de 
Compra para registrar los 
datos de la Factura en la 

cuenta correspondiente, con 
el nombre del proveedor, 

concepto de la compra, IVA, y 
los importes totales de la 
Factura, se imprime, se 
verifica, firma y turna. 

0 
Orden de compra 

0 
Factura del proveedor 

En el sistema, elabora Póliza 
de Cheque con la información 

descrita en la Póliza de 
Compra, se imprime, verifica, 

firma y turna. 
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DIRECCIÓN CONTABILIDAD ARCHIVO 

 
 
 

 

 

 

 

 

  

0 
Orden de compra 

0 
Factura 

0 
Póliza de compra 

0 
Póliza de cheque 

0 
Orden de compra 

0 
Póliza de cheque 

0 
Póliza de compra 

 

0 
Póliza de compra 

0 
Póliza de cheque 

Recibe paquete y resguarda. 

Recibe y verifica Póliza de 
Compra y Póliza de Cheque, 

firma y turna. 

0 
Póliza de cheque 

 

Recibe Póliza de Compra y 
Póliza de Cheque autorizadas 

y firmadas y, resguarda. 

0 
Cheque de pago 

0 
Contrarecibo 

En la fecha programada, 
recibe a Proveedor con 
Contrarecibo y entrega 

Cheque de Pago recabando 
firma de recibido del 

Proveedor en la Póliza de 
cheque. 

1 

0 
Factura 

0 
Póliza de compra 

0 
Póliza de cheque 

Elabora un paquete con 
Póliza de Cheque, Póliza de 
Compra, Factura y Orden de 

Compra y turna a Archivo. 

Fin. 
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3)   PAGO DE IMPUESTOS IVA, ISPT, ISR 
RETENIDO, IVA RETENIDO 
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 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

El responsable de realizar los pagos de impuestos de IVA, ISPT, ISR retenido, 

IVA retenido es el departamento de contabilidad. Los cálculos de estos impuestos 

se obtienen con la ayuda de auxiliares que se obtienen del sistema de 

contabilidad. 

 

El pago de estos impuestos se realiza antes del día 17 de cada mes para 

evitar sanciones y se llevan a cabo mediante una transferencia bancaria. 

 

Las normas fiscales para la realización de este pago pueden cambiar, es 

importante estar actualizado al momento de realizar el procedimiento para el pago. 
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 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ENTIDAD: Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento (OOMAPAS Caborca). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Contabilidad 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Pago de impuestos IVA, ISPT, ISR retenido, 
IVA retenido. 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD FORMATO/DOCTO. TANTOS 

Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Obtiene del sistema de 
contabilidad, auxiliares 
mensuales de: 
- Ingresos del mes. 
- IVA trasladado. 
- IVA causado. 
- ISPT. 
- Cálculos de ISPT no 
deducibles. 
- ISR retenido. 
- IVA retenido. 
 
2.- Calcula el IVA en un 
reporte llamado Determinación 
del Factor del IVA con la ayuda 
de los auxiliares de ingresos, 
IVA causado, IVA trasladado 
para determinar si el IVA es a 
favor o a cargo. 
 
3.- Calcula el pago 
correspondiente al ISPT, 
siendo este la suma de la 
columna del total de abonos 
del auxiliar del ISPT, en caso 
de existir disminuyendo a este 
el subsidio al empleo. 
 
4.- Obtiene el importe a pagar 
correspondiente al ISR 
retenido e IVA retenido de los 
auxiliares respectivos. 
 
5.- Realiza los pagos de los 
impuestos de IVA, ISPT, ISR 
retenido e IVA retenido 
mediante una transferencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Determinación del 
factor del IVA. 
Auxiliar de ingresos. 
Auxiliar de IVA 
causado. 
Auxiliar de IVA 
trasladado. 
Auxiliar de ISPT. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Auxiliar de ISR 
retenido. 
Auxiliar de IVA 
retenido. 
 
Recibo bancario de 
pago de 
contribuciones 
federales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
Original 
Original 
 
Original 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
Original 
 
 
Original 
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Contraloría 
 
 
 

Dirección 
 
 

Contabilidad 

bancaria imprimiendo los 
recibos bancarios de pago de 
contribuciones federales como 
comprobante de la operación 
realizada. 
 
6.- Elabora una póliza de diario 
reflejando las operaciones 
realizadas en las cuentas 
correspondientes referente al 
pago de los impuestos y firma 
de elaborado y turna. 
 
7.- Recibe, supervisa póliza de 
diario y firma de revisado y 
turna. 
 
8.- Revisa póliza de diario y 
firma de autorizado. 
 
9.- Recibe póliza de diario y 
forma un paquete para archivo 
con todos los auxiliares y 
documentos obtenidos del 
procedimiento de pago de 
impuestos. 
 
Fin del Procedimiento 

 
 
 
 
 
 
Póliza de diario. 
 
 
 
 
 
 
Póliza de diario. 
 
 
Póliza de diario. 
 
 
Determinación del 
factor del IVA. 
Auxiliar de ingresos. 
Auxiliar de IVA 
causado. 
Auxiliar de IVA 
trasladado. 
Auxiliar de ISPT. 
Auxiliar de ISR 
retenido. 
Auxiliar de IVA 
retenido. 
Recibo bancario de 
pago de 
contribuciones 
federales. 
Póliza de diario. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
Original 
 
 
Original 
 
Original 
Original 
 
Original 
 
Original 
Original 
 
Original 
 
Original 
 
 
 
Original 
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 FORMATOS UTILIZADOS 
 

a) Determinación del factor del IVA. 
 

 
Página 1 
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Página 2 
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b) Auxiliar de ingresos. 
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c) Auxiliar de IVA causado. 
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d) Auxiliar de IVA trasladado. 
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e) Auxiliar de ISPT. 
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f) Auxiliar de ISR retenido. 
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g) Auxiliar de IVA retenido. 
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h) Recibo bancario de pago de contribuciones federales. 
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i) Póliza de diario. 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

CONTABILIDAD CONTRALORÍA 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

0 
Auxiliar de IVA 

retenido. 
 

0 
Auxiliar de ISR 

retenido. 
 

0 
Auxiliar de ISPT. 

 

0 
Auxiliar de IVA trasladado. 

 

0 
Auxiliar de IVA causado. 

0 
Auxiliar de ingresos 

0 
Determinación del factor 

del IVA. 
 

0 
Póliza de diario 

Recibe, supervisa póliza de 
diario y firma de revisado y 

turna. 
Inicio 

Obtiene del sistema de 
contabilidad, auxiliares 

mensuales de: 
- Ingresos del mes. 
- IVA trasladado. 
- IVA causado. 
- ISPT. 
- Cálculos de ISPT no 
deducibles. 
- ISR retenido. 
- IVA retenido. 

 

1 

Obtiene el importe a pagar 
correspondiente al ISR 

retenido e IVA retenido de los 
auxiliares respectivos. 

Calcula el IVA en un reporte 
llamado Determinación del 
Factor del IVA con la ayuda 

de los auxiliares de ingresos, 
IVA causado, IVA trasladado 
para determinar si el IVA es a 

favor o a cargo. 

Calcula el pago 
correspondiente al ISPT, 
siendo este la suma de la 

columna del total de abonos 
del auxiliar del ISPT, en caso 
de existir disminuyendo a este 

el subsidio al empleo. 

Realiza los pagos de los 
impuestos de IVA, ISPT, ISR 

retenido e IVA retenido 
mediante una transferencia 
bancaria imprimiendo los 

recibos bancarios de pago de 
contribuciones federales como 
comprobante de la operación 

realizada. 

0 
Recibo bancario de pago 

de contribuciones 
federales. 

 

Elabora una póliza de diario 
reflejando las operaciones 
realizadas en las cuentas 

correspondientes referente al 
pago de los impuestos y firma 

de elaborado y turna.. 

0 
Póliza de diario 
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DIRECCIÓN CONTABILIDAD  

 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

  

0 
Póliza de diario 

 

0 
Recibo bancario de pago 

de contribuciones federales 

0 
Auxiliar de IVA retenido. 

0 
Auxiliar ISR retenido 

Fin 

Revisa póliza de diario y firma 
de autorizado. 

1 

0 
Póliza de diario 

 

0 
Auxiliar de ISPT. 

 

0 
Auxiliar de IVA trasladado. 

 

0 
Auxiliar de IVA causado. 

0 
Auxiliar de ingresos 

0 
Determinación del factor 

del IVA. 
 

Recibe póliza de diario y 
forma un paquete para 
archivo con todos los 

auxiliares y documentos 
obtenidos del procedimiento 

de pago de impuestos. 
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V. RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DEL 
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

 
 
 

1)   RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE 
PERSONAL 
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 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

Reclutamiento: Recabar solicitudes de empleo para integrar una base de 
datos, de la cual en caso de ser necesario, contar con candidatos a ocupar alguna 
vacante. 

 
Selección: Seleccionar de nuestra base de datos o de nuestros archivos de 

solicitudes de empleo recabadas al candidato que más se apegue según sus 
capacidades, aptitudes, sexo, estado civil, estudios, etc. al puesto del cual se nos 
está solicitando el personal. 

 
En el departamento de Recursos Humanos se deberán de recibir todas las 

solicitudes de empleo necesarias para tener una base de datos completa, en caso 
de requerirse personal de alguno de los departamentos tanto administrativos como 
de operación. 
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 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ENTIDAD: Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento (OOMAPAS Caborca). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Recursos Humanos. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Reclutamiento y selección de personal. 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD FORMATO/DOCTO. TANTOS 

Recursos 
Humanos 

1.- Se reciben a las personas 
que solicitan empleo, y se les 
recogen formatos de Solicitud 
de Empleo debidamente 
requisitadas y los Currículo. 
 
2.- Se llevan a cabo breves 
entrevistas con los solicitantes 
sobre los puestos que 
solicitan, estudios realizados, 
conocimientos y experiencias 
laborales. 
 
3.- Se revisan y clasifican las 
solicitudes de empleo y se 
resguardan. 
 
4.- Se recibe solicitud o 
acuerdo de solicitud de 
personal firmado por el 
Director General o el Contralor 
en caso de plaza de confianza 
o por el Secretario del 
Sindicato de Trabajadores, en 
caso de que la plaza vacante 
sea del Sindicato. 
 
5.- Según el tipo de personal 
requerido se revisan las 
solicitudes y se seleccionan 
dos o tres candidatos. 
 
6.- Se localizan los candidatos 
y se les cita para entrevista. 
 
7.- Se les realiza entrevista de 
carácter profesional o labora, 
así como personal y de 

Solicitud de empleo 
Currículo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Convocatoria a 
concurso 
escalafonario 

Original 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
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aptitudes para el puesto. 
 
8.- Basándose en los 
resultados de la entrevista se 
selecciona al candidato 
definitivo para el puesto. 
 
Fin del proceso. 
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 FORMATOS UTILIZADOS 
 

j) Solicitud de empleo. 
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k) Currículo. 
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l) Convocatoria a concurso escalafonario. 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

RECURSOS HUMANOS 

 
 
 

 
 

 

  

0 
Currículo 

0 
Solicitud de empleo 

Inicio 

Se reciben a las personas que 
solicitan empleo, y se les 

recogen formatos de Solicitud 
de Empleo debidamente 

requisitadas y los Currículo. 

Se llevan a cabo breves 
entrevistas con los solicitantes 

sobre los puestos que 
solicitan, estudios realizados, 
conocimientos y experiencias 

laborales. 

Se revisan y clasifican las 
solicitudes de empleo y se 

resguardan. 

Se recibe solicitud o acuerdo 
de solicitud de personal 
firmado por el Director 

General o el Contralor en 
caso de plaza de confianza o 
por el Secretario del Sindicato 
de Trabajadores, en caso de 
que la plaza vacante sea del 

Sindicato. 

0 
Convocatoria a 

concurso escalafonario 

Según el tipo de personal 
requerido se revisan las 

solicitudes y se seleccionan 
dos o tres candidatos. 

Se localizan los candidatos y 
se les cita para entrevista. 

Se les realiza entrevista de 
carácter profesional o labora, 

así como personal y de 
aptitudes para el puesto. 

Basándose en los resultados 
de la entrevista se selecciona 
al candidato definitivo para el 

puesto. 

Fin 
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2)   CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
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 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

En caso de existir una plaza vacante o de nueva creación, deberá ampararse 

con una solicitud o acuerdo firmado por el Director General o Contralor del 

Organismo, cuando se trate de puesto de confianza; o por oficio firmado por el 

Secretario del Sindicato de Trabajadores en caso de una plaza sindical. Deberá de 

seleccionarse al empleado que ocupara el nuevo puesto o que llenará la vacante, 

de acuerdo al perfil del puesto, tomando en cuenta las características de cada 

candidato y eligiendo el que se acerque más al requerido por el perfil del puesto. 

 

Una vez seleccionado el o los candidatos se lee entrevista para verificar que 

los datos plasmados en la solicitud o currículo sean verdaderos. 

 

Una vez elegido definitivamente quien ocupará la vacante o nuevo puesto se 

le solicita la documentación necesaria para su contratación y se procede a integrar 

formal y legalmente al nuevo empleado a la plantilla laboral del Organismo. 
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 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ENTIDAD: Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento (OOMAPAS Caborca). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Recursos Humanos. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Contratación de personal. 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD FORMATO/DOCTO. TANTOS 

Recursos 
Humanos 

1.- Una vez seleccionado 
quien ocupará el puesto 
vacante se le requiere la 
siguiente documentación: 
 
- Acta de nacimiento. 
- Credencial de elector. 
- Curp. 
- Solicitud de empleo. 
- Carta de No antecedentes 
penales. 
- Constancia de estudios. 
- Comprobante de domicilio. 
- Cartilla militar. 
- Nombramiento. 
- Certificado médico. 
 
2.- Se elabora el Contrato 
Individual de trabajo, que 
puede ser: 
 
- Base confianza. 
- Base sindicalizado. 
- Eventual operación. 
- Eventual administrativo. 
 
3.- Se recaba firma del nuevo 
empleado y se turna para 
firmas a Dirección. 
 
4.- Se realiza la inscripción del 
trabajador de nuevo ingreso 
ante el IMSS, mediante el uso 
de la internet, denominado 
IDSE (herramienta para altas, 
bajas y modificaciones de 
salarios). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contrato Individual 
de trabajo 
 
 
 
 
 
 
 
Contrato individual 
de trabajo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
Copia  
 
 
 
 
 
 
 
Original 
Copia  
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5.- Una vez que se recibe el 
contrato firmado y el formato 
de aviso de inscripción sellado, 
se procede a distribuir de la 
siguiente manera:  
Empleado: copia del contrato 
individual de trabajo y aviso de 
inscripción al IMSS. 
Empresa (expediente 
personal del empleado): 
copia del contrato individual de 
trabajo y aviso de inscripción. 
 
6.- Se procede a elaborar 
expediente del empleado 
integrándolo con 
documentación listada 
anteriormente. 
 
7.- Se elabora credencial de 
identificación del empleado. 
 
8.- Se capturan los datos del 
empleado en el sistema de 
nóminas (Contpaq¡ Nominas) 
SUA y directorio de 
empleados. 
 
Fin del procedimiento. 
 
 

Constancia de 
presentación de 
movimientos 
afiliatorios 

Copia 
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 FORMATOS UTILIZADOS 
 

a) Contrato individual de trabajo. 
 

 
  

1 

2 

3 

4 

5 
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Página 2 

  

6 

7 

8 
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Página 3 

  

9 

10 
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Instructivo de llenado: 
1. Anote el nombre del empleado. 
2. Anote el nombre del representante del Organismo. 
3. Anote los datos del representante del Organismo. 
4. Anote los datos del trabajador. 
5. Anote el periodo de contratación. 
6. Anote el salario asignado y el día de paga. 
7. Anote el (los) día (días) de descanso. 
8. Anote el motivo de la contratación. 
9. Anote la fecha de contratación. 
10. Firmas. 
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b) Constancia de presentación de movimientos afiliatorios. 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

RECURSOS HUMANOS 

 
 
 

 
  

 

  

1 
Contrato individual de 

trabajo 

Inicio 

Una vez seleccionado quien 
ocupará el puesto vacante se 

le requiere documentación 
personal para expediente.  

0 
Contrato individual de 

trabajo 

Se elabora el Contrato 
Individual de trabajo. 

Se realiza la inscripción del 
trabajador de nuevo ingreso 

ante el IMSS, mediante el uso 
de la internet, denominado 

IDSE (herramienta para altas, 
bajas y modificaciones de 

salarios). 

1 
Constancia de 

presentación de 
movimientos afiliatorios 

1 
Contrato individual de 

trabajo 

0 
Contrato individual de 

trabajo 

Se recaba firma del nuevo 
empleado y se turna para 

firmas a Dirección. 

Una vez que se recibe el 
contrato firmado y el formato 

de aviso de inscripción 
sellado, se procede a distribuir 

de la siguiente manera: 
Empleado: copia del contrato 
individual de trabajo y aviso 

de inscripción al IMSS. 
Empresa (expediente 

personal del empleado): 
copia del contrato individual 

de trabajo y aviso de 
inscripción. 

 

Se procede a elaborar 
expediente del empleado 

integrándolo con 
documentación listada 

anteriormente. 

Se elabora credencial de 
identificación del empleado. 

Se capturan los datos del 
empleado en el sistema de 

nóminas (Contpaq¡ 
Nominas) SUA y directorio 

de empleados. 

Fin 



 

162 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3)   ELABORACIÓN DE LA PRE NÓMINA 
CATORCENAL 
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 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

Para el pago de tiempo extra, los responsables de esta función deberán enviar 

los reportes a más tardar dos días después de que se cause el tiempo 

extraordinario; además de dichos reportes deberán contener firma de autorización 

del jefe de departamento correspondiente. 

 

Para realizar alguna modificación o corrección en los tiempos extra de los 

empleados después de haber sido entregados los reportes al departamento de 

Recursos Humanos, el jefe del área deberá de presentar el reporte firmado por el 

Director General. 
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 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ENTIDAD: Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento (OOMAPAS Caborca). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Recursos Humanos. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración de la pre nómina. 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD FORMATO/DOCTO. TANTOS 

Recursos 
Humanos 

1.- Recibe y firma de recibido 
de las diferentes áreas del 
organismo, el Reporte de 
Asistencia y el de Tiempo 
Extra. 
 
2.- Procede a capturar la 
información recibida en la pre 
nómina catorcenal. 
- Asistencia. 
- Tiempo extra laborado en ese 
periodo. 
- Prima vacacional. 
- Incapacidades suscitadas. 
- Vacaciones otorgadas. 
- Castigo por faltar a sus 
labores sin justificación. 
- Diferencias de sueldos. 
- Salario y tiempo extra 
omitido. 
 
3.- Capturados los datos en 
pre nóminas, imprime pre 
nóminas y relaciones de 
descuentos, turna al jefe de 
departamento para su revisión. 
 
4.- Revisa, hace las 
correcciones necesarias, en 
caso de existir y turna para su 
captura. 
 
5.- Recibe y captura los datos 
de la pre nómina en el 
programa de nómina. 
 
6.- Al terminar de elaborar la 
nómina, los reportes de 

Acumulado de 
movimientos del 
empleado. 
Reporte de tiempo 
extra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pre nómina 
 
 
 
 
 
Pre nómina 
 

Original 
Copia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original  
 
 
 
 
 
Original 
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asistencia y los datos de la pre 
nómina son archivados en su 
expediente correspondiente de 
nómina. 
 
Fin del proceso.  
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 FORMATOS UTILIZADOS 
 

a) Acumulado de movimientos del empleado. 
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b) Reporte de tiempo extra. 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

RECURSOS HUMANOS 

 
 
 

 
 

 

  

1 
Reporte de tiempo extra 

0 
Reporte de tiempo extra 

1 
Acumulado de 

movimientos del empleado 

Inicio 

Recibe y firma de recibido de 
las diferentes áreas del 

organismo, el Reporte de 
Asistencia y el de Tiempo 

Extra. 

0 
Acumulado de 

movimientos del empleado 

Recibe y captura los datos de 
la pre nómina en el programa 

de nómina. 

Fin 

Procede a capturar la 
información recibida en la pre 

nómina catorcenal. 
 

Capturados los datos en pre 
nóminas, imprime pre 

nóminas y relaciones de 
descuentos, turna al jefe de 

departamento para su revisión 

Al terminar de elaborar la 
nómina, los reportes de 

asistencia y los datos de la 
pre nómina son archivados en 

su expediente 
correspondiente de nómina. 
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4)   ELABORACIÓN Y PAGO DE NÓMINA 
CATORCENAL 
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 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

Este departamento es responsable de entregar al departamento de 

contabilidad dos días antes de la fecha de pago, la información correspondiente a 

los sueldos que se pagaran mediante tarjeta electrónica. 

 

Los días de pago de la nómina, se pagaran cada catorce días, es decir, cada 

dos viernes, tanto para el personal de confianza, sindicalizado y eventual. 
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 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ENTIDAD: Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento (OOMAPAS Caborca). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Recursos Humanos. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración y pago de nómina catorcenal. 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD FORMATO/DOCTO. TANTOS 

Recursos 
Humanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contabilidad 
 
 
 
 
 

Contraloría 
 
 
 
 

 
Contabilidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Una vez capturada la 
información para la pre nómina 
en el sistema de nómina, se 
realiza en este, calculo general 
para obtener la nómina de 
sueldos y de más prestaciones 
a pagar a cada empleado. 
 
2.- Se elabora Póliza de Diario, 
mediante la interfaz Nómina 
Contabilidad. Se imprime y 
revisa y turna al departamento 
de Contabilidad. 
 
3.- Recibe reporte nomina 
tarjeta, revisa Póliza de Diario, 
y turna al departamento de 
Contraloría para su 
autorización. 
 
4.- Recibe y revisa Póliza de 
Diario para verificar que estén 
debidamente soportado con 
los reportes de nómina. Firma 
de autorización y turna. 
 
5.- Recibe reporte nomina 
tarjeta para proceder a 
depositar lo neto a recibir de 
cada empleado por medio de 
transferencia vía internet de la 
cuenta de OOMAPAS a la de 
cada uno de ellos, de acuerdo 
al convenio de pago por tarjeta 
electrónica. Imprime reporte de 
transferencias para obtener las 
firmas correspondientes y 
turna. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Póliza de Diario 
 
 
 
 
 
Póliza de Diario 
 
 
 
 
 
Póliza de Diario 
Reporte de Nómina  
 
 
 
 
Reporte de Nómina  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
Original 
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Recursos 
Humanos 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Archivo 
 

 
6.- Posteriormente realiza el 
pago nominal, recabando las 
firmas de cada empleado en el 
reporte nómina. 
 
7.- Cuando todos los 
empleados hayan firmado el 
reporte de nómina, este 
departamento resguarda una 
copia y turna original para 
Archivo. 
 
8.- Recibe Reporte de Nómina 
y resguarda. 
 
Fin del proceso. 

 
Reporte de Nómina  
 
 
 
 
Reporte de Nómina  
 
 
 
 
 
 
Reporte de Nómina  
 

 
Original 
Copia 
 
 
 
Original 
Copia 
 
 
 
 
 
Original 
Copia 
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 FORMATOS UTILIZADOS 
 

a) Reporte de tiempo extra. 
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a) Reporte de tiempo extra. 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

RECURSOS HUMANOS CONTABILIDAD CONTRALORÍA 

   

0 
Reporte de nómina 

0 
Póliza de Diario 

Una vez capturada la 
información para la pre 

nómina en el sistema de 
nómina, se realiza en 

este, calculo general para 
obtener la nómina de 

sueldos y de más 
prestaciones a pagar a 

cada empleado. 

Recibe reporte nomina tarjeta, 
revisa Póliza de Diario, y 
turna al departamento de 

Contraloría para su 
autorización. 

Inicio 

Se elabora Póliza de 
Diario, mediante la 

interfaz Nómina 
Contabilidad. Se imprime 

y revisa y turna al 
departamento de 

Contabilidad. 

Recibe y revisa Póliza de 
Diario para verificar que estén 
debidamente soportado con 

los reportes de nómina. Firma 
de autorización y turna. 

Recibe reporte nomina tarjeta 
para proceder a depositar lo 

neto a recibir de cada 
empleado por medio de 

transferencia vía internet de la 
cuenta de OOMAPAS a la de 
cada uno de ellos, de acuerdo 

al convenio de pago por 
tarjeta electrónica. Imprime 

reporte de transferencias para 
obtener las firmas 

correspondientes y turna. 

0 
Póliza de Diario 

0 
Reporte de nómina 

0 
Reporte de nómina 

1 
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RECURSOS HUMANOS ARCHIVO  

   

  

1 
Reporte de nómina 

0 
Reporte de nómina 

0 
Póliza de Diario 

Posteriormente realiza el 
pago nominal, recabando 

las firmas de cada 
empleado en el reporte 

nómina. 

Recibe Reporte de Nómina y 
resguarda. 

Cuando todos los 
empleados hayan firmado 
el reporte de nómina, este 
departamento resguarda 
una copia y turna original 

para Archivo. 

1 

1 
Reporte de nómina 

0 
Reporte de nómina 

1 
Reporte de nómina 

0 
Reporte de nómina 

Fin 
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5)   ELABORACIÓN Y PAGO DE VACACIONES AL 
PERSONAL Y PRIMA VACACIONAL 

  



 

178 
 

 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

Todo el personal de este organismo, tendrá derecho a dos periodos 

vacacionales por año, con derecho a una prima vacacional del 50% sobre la base 

de 15 días naturales; el primer periodo, será en el primer semestre del año y el 

segundo periodo en el segundo semestre del año. Las vacaciones se tomarán de 

acuerdo al rol de vacaciones elaborado por este Departamento y autorizado por la 

Dirección General. 

 

 El personal de confianza, tendrá derecho a tomar sus primeras 

vacaciones a partir del primer año de su ingreso, mientras que el personal 

sindicalizado tendrá derecho a tomar sus primeras vacaciones a partir de los 

primeros seis meses de haber ingresado. 

 

El total de los días de las vacaciones serán tomados en dos periodos por año 

y estarán distribuidos de la siguiente manera: 

 

CONFIANZA DE 1 A 5 AÑOS DE ANTIGUEDAD 20 DIAS HABILES 

SINDICALIZADO DE 6 MESES A 5 AÑOS DE ANTIGUEDAD 20 DIAS HABILES 

CONFIANZA DE 5 A 10 AÑOS DE ANTIGUEDAD 25 DIAS HABILES 

SINDICALIZADO DE 5 A 10 AÑOS DE ANTIGUEDAD 25 DIAS HABILES 

CONFIANZA DE 10 AÑOS DE ANTIGÜEDAD EN ADELANTE 30 DIAS HABILES 

SINDICALIZADO DE 10 AÑOS DE ANTIGÜEDAD EN ADELANTE 30 DIAS HABILES 

 

El personal eventual tendrá derecho a diez días hábiles anualmente y 25% de 

prima vacacional. 

 

Para la autorización de las vacaciones, deberá utilizarse el formato 

establecido por este departamento. 

 

El formato de solicitud para vacaciones deberá venir autorizado y firmado por 

el Director de este Organismo. 

 



 

179 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ENTIDAD: Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento (OOMAPAS Caborca). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Recursos Humanos. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración y pago de vacaciones al personal 
y prima vacacional 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD FORMATO/DOCTO. TANTOS 

Recursos 
Humanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Se elabora el Rol del 
Periodo vacacional vigente, 
previamente autorizado por el 
Director General. Conteniendo 
la siguiente información: 
- Semestre y año al que 
corresponde. 
- Nombre de cada trabajador. 
- Días de descanso semanal 
del trabajador. 
- Fecha de inicio del periodo 
vacacional. 
- Fecha de término del periodo 
vacacional. 
- Fecha de entrada después de 
la terminación del periodo de 
vacaciones. 
- Nombre y firma de 
autorización del representante 
legal del organismo. 
 
2.- Con base al Rol vacacional 
y al salario, se elabora hoja de 
cálculo de vacaciones, 
constancia de antigüedad y 
salario, y autorización goce 
periodo vacacional. Turna al 
jefe de departamento. 
 
3.- Revisa, verifica en el 
expediente la antigüedad, el 
salario y los días hábiles a los 
que tiene derecho, firma y 
regresa. 
 
4.- Elabora Póliza de Diario, 
anexa documentación y turna. 

Rol vacacional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Rol vacacional 
 
 
 
 
 
 
 
Calculo de 
vacaciones 
 
 
 
 
Póliza de Diario  
 

Original 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
Original  
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Contabilidad 
 

 
Contraloría 

 
 
 

Recursos 
Humanos 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Archivo 

5.- Recibe y revisa la Póliza de 
Diario, firma y turna. 
 
6.- Revisa, verifica Póliza de 
Diario, y sus anexos, firma de 
autorización y turna. 
 
7.- Recibe Póliza de Diario 
firmada y autorizado junto con 
sus anexos y entrega al 
trabajador para que firme de 
recibido.  
 
8.- Archiva en el expediente 
del empleado, copia de los 
anexos, Póliza de Diario y 
turna. 
 
9.- Recibe expediente y 
resguarda. 
 

Póliza de Diario  
 
 
Póliza de Diario  
 
 
 
Póliza de Diario  
 
 
 
 
 
Póliza de Diario  
 
 
 
 
Póliza de Diario 
Calculo de 
vacaciones 

Original  
 
 
Original  
 
 
 
Original  
 
 
 
 
 
Original  
 
 
 
 
Original 
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 FORMATOS UTILIZADOS 
 

a) Rol Vacacional. 
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b) Rol Vacacional. 
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c) Póliza de Diario. 
 

 
  



 

184 
 

 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

RECURSOS HUMANOS CONTABILIDAD CONTRALORÍA 

   

  

0 
Póliza de Diario 

0 
Cálculo de vacaciones 

0 
Rol vacacional 

0 
Rol vacacional 

0 
Póliza de Diario 

Se elabora el Rol del 
Periodo Vacacional 

vigente, previamente 
autorizado por el Director 

General. 

Recibe y revisa la Póliza de 
Diario, firma y turna. 

Inicio 

Se elabora Póliza de 
Diario, mediante la 

interfaz Nómina 
Contabilidad. Se imprime 

y revisa y turna al 
departamento de 

Contabilidad. 

Revisa, verifica Póliza de 
Diario, y sus anexos, firma de 

autorización y turna. 

1 

Revisa, verifica en el 
expediente la antigüedad, 

el salario y los días 
hábiles a los que tiene 

derecho, firma y regresa. 

0 
Póliza de Diario 

Elabora Póliza de Diario, 
anexa documentación y 

turna. 
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RECURSOS HUMANOS ARCHIVO  

   

  

0 
Cálculo de 
vacaciones 

0 
Póliza de Diario 

0 
Póliza de Diario 

0 
Póliza de Diario 

s Recibe Póliza de Diario 
firmada y autorizado junto 
con sus anexos y entrega 

al trabajador para que 
firme de recibido. 

Recibe expediente y 
resguarda. 

Fin 

Archiva en el expediente 
del empleado, copia de 
los anexos, Póliza de 

Diario y turna. 

1 
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6)   ELABORACIÓN Y PAGO DE LIQUIDACIÓN-
FINIQUITO AL PERSONAL 
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 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

 Para el pago de liquidación deberán apegarse a las disposiciones 

establecidas en la Ley Federal del Trabajo y/o Contrato Colectivo de Trabajo 

del Sindicato de Trabajadores de OOMAPAS. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ENTIDAD: Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento (OOMAPAS Caborca). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Recursos Humanos. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración y pago de Liquidación-Finiquito al 
personal. 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD FORMATO/DOCTO. TANTOS 

Recursos 
Humanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contraloría 
 
 
 
 
 
 

Recursos 
Humanos 

 
 
 
 
 

Contabilidad 
 
 
 

1.- Recibe del empleado, 
escrito-renuncia dirigido al 
Director General. 
 
2.- Con base en el escrito-
renuncia se procede a verificar 
adeudos del empleado. 
 
3.- Elabora liquidación-finiquito 
en base a la antigüedad, 
salario diario, salario diario 
integrado del empleado y 
prestaciones de ley a las 
cuales tiene derecho. 
 
4.- Revisa, verifica y elabora 
convenio-liquidación. Turna 
para su autorización. 
 
5.- Recibe liquidación-finiquito, 
convenio-liquidación, revisa, 
anota en las mismas las 
indicaciones que procedan, si 
están correctas las firmas y 
turna. 
 
6.- Recibe liquidación-finiquito, 
de existir alguna indicación 
hace las correcciones que 
correspondan. Lo reubica al 
jefe de departamento y lo 
turna. 
 
7.- Recibe liquidación-finiquito, 
revisa el importe y lo turna. 
Elabora Póliza de cheque, 
firma el Jefe de Departamento 

Escrito-Renuncia 
 
 
 
Relación 
funcionarios y 
empleados 
 
Liquidación-Finiquito 
 
 
 
 
 
 
Convenio-
Liquidación 
 
 
Liquidación-Finiquito 
Convenio-
Liquidación 
 
 
 
 
Liquidación-Finiquito 
 
 
 
 
 
 
Liquidación-Finiquito 
 
 
 

Original 
 
 
 
Original 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
Original  
 
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
 
Original 
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Dirección  
 
 
 
 
 

Recursos 
Humanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contabilidad 
 
 
 
 

Archivo 

y turna a firma del Director 
General. 
 
8.- Recibe Póliza de cheque, 
liquidación, revisa, firma y 
turna. 
 

“si es sindicalizado” 
 

9.- En presencia del Director, 
Contralor y Secretario General 
del Sindicato el trabajador 
recibe liquidación-finiquito, 
cheque y sus anexos. 
 
10.- Una vez recibida la 
liquidación-finiquito, se le 
entrega copia de la misma al 
trabajador y archiva copia para 
expediente y turna. 
 
11.- Recibe Póliza de cheque 
con copia de la liquidación-
finiquito, convenio-liquidación, 
verifica y turna. 
 
13.- Recibe Póliza de cheque 
con copia de la liquidación-
finiquito, convenio-liquidación y 
archiva. 
 
Fin del procedimiento 

 
 
 
Póliza de cheque 
Liquidación-Finiquito 
 
 
 
 
Póliza de cheque 
Liquidación-Finiquito 
Convenio-
liquidación 
 
 
Póliza de cheque 
Liquidación-Finiquito 
Convenio-
liquidación 
 
 
Póliza de cheque 
Liquidación-Finiquito 
Convenio-
liquidación 
 
Póliza de cheque 
Liquidación-Finiquito 
Convenio-
liquidación 
 

 
 
 
Original  
 
 
 
 
 
Original 
 
 
 
 
 
Original 
Copia 
 
 
 
 
Copia 
 
 
 
 
Copia 
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 FORMATOS UTILIZADOS 
 

a) Escrito-Renuncia. 
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b) Relación funcionarios y empleados. 
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c) Liquidación-finiquito. 
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d) Convenio-liquidación. 
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e) Póliza de cheque. 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

RECURSOS HUMANOS CONTRALORÍA RECURSOS HUMANOS 

   

  

0 
Liquidación-finiquito 

0 
Liquidación-Finiquito 

0 
Relación 

funcionarios y 
empleados 

0 
Escrito-Renuncia 

0 
Liquidación-finiquito 

Recibe del empleado, 
escrito-renuncia dirigido al 

Director General. 

Recibe liquidación-finiquito, 
convenio-liquidación, revisa, 

anota en las mismas las 
indicaciones que procedan, si 
están correctas las firmas y 

turna. 

Inicio 

Con base en el escrito-
renuncia se procede a 
verificar adeudos del 

empleado. 

Recibe liquidación-finiquito, 
de existir alguna indicación 
hace las correcciones que 

correspondan. Lo reubica al 
jefe de departamento y lo 

turna. 

1 

Elabora liquidación-
finiquito en base a la 

antigüedad, salario diario, 
salario diario integrado del 
empleado y prestaciones 
de ley a las cuales tiene 

derecho. 

0 
Convenio-liquidación 

Revisa, verifica y elabora 
convenio-liquidación. 

Turna para su 
autorización. 

0 
Convenio- 
Liquidación 
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CONTABILIDAD DIRECCION RECURSOS HUMANOS 

   

 
  

1 
Convenio-
Liquidación 

0 
Convenio-
Liquidación 

1 
Liquidación-

Finiquito 

0 
Liquidación-

Finiquito 

1 
Póliza de cheque 

0 
Convenio-
Liquidación 

0 
Liquidación-

Finiquito 

0 
Liquidación-finiquito 

0 
Póliza de cheque 

Recibe liquidación-
finiquito, revisa el importe 
y lo turna. Elabora Póliza 
de cheque, firma el Jefe 
de Departamento y turna 

a firma del Director 
General. 

Recibe Póliza de cheque, 
liquidación, revisa, firma y 

turna. 

1 

0 
Liquidación-

Finiquito 

0 
Póliza de cheque 

En presencia del Director, 
Contralor y Secretario 

General del Sindicato el 
trabajador recibe liquidación-

finiquito, cheque y sus 
anexos. 

0 
Póliza de cheque 

Una vez recibida la 
liquidación-finiquito, se le 

entrega copia de la misma al 
trabajador y archiva copia 
para expediente y turna. 

2 
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CONTABILIDAD ARCHIVO 

  

 

1 
Convenio-
Liquidación 

1 
Liquidación-

Finiquito 

1 
Póliza de cheque Recibe Póliza de cheque 

con copia de la 
liquidación-finiquito, 
convenio-liquidación, 

verifica y turna. 

Recibe Póliza de cheque con 
copia de la liquidación-

finiquito, convenio-liquidación 
y archiva. 

Fin 

2 

1 
Convenio-
Liquidación 

1 
Liquidación-

Finiquito 

1 
Póliza de cheque 


